
P á g i n a  4 8 8 1

A ñ o  X I V  M a r t e s  22  de n o v i e m b r e  d e 1 9 4 9  N ú m .  3 2 6

S U M A R I O
PAGINA

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O
Orden de 12 de noviem bre de 1949 por la que se destina a 

la A dm in istración  de Correos de Santander al Portero de 
los M in isterios C iviles don Justo O ntav illa  Escobedo ... 4882

O tra de 12 de noviem bre de 1949 por la que se resuelve 
el recurso de agrav ios 'p rom ovido  por don A n ton io  Lucas 
Lorca contra  resolución del M in isterio  del E jército  de 22 
de noviem bre de 1948 .......................    4882

M IN IS T E R IO  DE LA  G O B ER NA C IO N
Orden  de 15 de noviem bre de 1949 por la que se convocan 

oposiciones para ingreso en la Escala A u xilia r M ixta de 
Telegra fistas para cubrir 261 vacantes de tercera clase ... 4883

Otra de 7 de noviem bre de 1949 por la que se acuerda pase 
a la situación de d ispon ible forzoso el Agen te del Cuerpo 
General de Po lic ia  don Enrique M ayo Yagüe ......................  4886

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO
Orden de 4 de noviem bre de 1949 por la que se conceden 

los beneficios de libertad condicional a los corrigendos que 
se citan de la Pen itenc iaria  M ilita r de La Mola (M ahón ). 4886 

O tra  de 11 de noviem bre de 1949 por la que se designa a 
don José Serrada del R ío  para cubrir una vacante de Capi
tán M édico en la segunda Com andancia M óvil de la Guar
dia  C iv il ........  .............................. ‘.......................................  4886

O tra  de 12' de noviem bre de 1949 por la que queda dispo
n ib le el A yudante de O ficinas M ilitares don Francisco Ora- 
mas R e g a la d o .....................................................................................  4886

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA
Orden de 28 de octubre de 1949 por la que se concede
' la libertad  condic ional a noventa  y seis penados ............ 4886
O tra  de 15 de noviem bre de 1949 por la que sé designa Juez

m un icipa l, con carácter prov sional, de M on forte  de Le-.
mos a don José Abra ira López ....................................................  4887.

O tra  de 14 de noviem bre de 1949 por la que se jub ilan , por 
haber cum plido la edad reglam entaria , a ios Capellanes
del Cuerpo de Prisiones que se relacionan .........     4887

O tra  de 16 de noviem bre de 1949 por la que se adm ite al 
servicio a ctivo  al Secretario del Juzgado M unicipa l de M ie-
res don R icardo López Moráis ... ............................................... 4887

Otra de 17 de noviem bre de 1949 por la que se concede 
la excedencia forzosa al Fiscal com arcal de Oazorla don 
Em ilio  B riones B a r r o s o ................................. .‘ ...  ..........  .. . . . . . .  4887.

M IN IS T E R IO  DE EDU CACION N A C IO N A L
Orden de 20 de octu bre de 1949 por la que se crean de fin i

tivam en te  Escuelas Nacionales de Enseñanza Prim aria  con
el carácter de P a r r o q u ia le s ..........................   4887

Otra de 24 de octu bre de 1949 por la que se prorrogan por
el curso de 1949-50 los nom bram ientos provisionales de
los Profesores de Educación Física U n ivers itaria  que se
indican       ••• ••• .............    4888

Otra de 28 de octubre de 1949 por la que se convoca a 
concurso dé traslado la cátedra de «E tica  general, Etica 
especial y Soc io log ía » de la Facultad de F iloso fía  y Letras
de la U n ivers idad de M urcia .............................     ... 4888

O tra  de 31 de octubre de 1949 por la que se crean de fin i
tivam en te las Escuelas Nacionales de Enseñanza Prim aria
que se deta llan  ........ • . . . .      v  4888

Otra de 8 de noviem bre de 1949 por. la que se .rectifica  la
de 24 de octu bre del m ism o año, por la que se prorrogaron
por el curso de 1949-50 los nom bram ientos provisionales
de los Profesores de Educación Física U n ivers itaria  ......... 4890

Otra de 14 de noviem bre de 1949 por la  que se aprueba^el 
exped ien te de obras com plem entarias en el ed ific io  de la 
Facu ltad  de C iencias y en el Colegio M ayor «C ardenal Be-
llu ga », de M urcia .................................. ......................

O tra de 14 de noviem bre de 1949 por la que se aprueba el 
exped ien te de óbras de consolidación y adaptación del pa
lacio del M arqués de Qulntanar, de Segovia ,-para Escuela 
Norm al y Residencia  » . »  . . .  •«a  i i t  » u  »«• ••• • “ • 090

PÁGINA

Orden de 14 de noviem bre de 1949 por la que se aprueba el 
exped iente de adquisición de m áquinas de escribir y . su 
correspondiente m ob ilia rio  para el In stitu to  de Enseñanza
M edia «Cardenal C isneros», de M adrid ...................................  4890

Otra de 16 de noviem bre de 1949 por la que se aprueban 
obras adicionales de instalaciones deportivas en el Colegio
M ayor «San ta  M aría», del S. E. U. de M adrid ... .:. ....  4891

Otra de 18 de octubre de 1949 por la que se asciende a
don A lfonso A lcaraz de España, Profesor num erario de ' .
la Escuela Central de Idiom as, con el sueldo o  gratifica 
ción anual de 8.000 pesetas ........................... ...........................  4891

Otra de 22 de octubre de 1949 por la que se establece el 
orden escalafonal de los Profesores Auxiliares de la Es
cuela Central de Idiom as, nom brados en v irtud  de oposi
ción por Ordenes de 26 de m ayo de 1948 ...  ..................... 4891

M IN IS T E R IO  DE TR AB A JO

Orden de 9 de noviem bre de 1949 por la que se inscriben
en el Registro O ficial a las Cqoperativas que se relacionan. 4891 

O tra de 14 de noviem bre tie 1949 por la que se devuelven  
determ inados depósitos constitu idos por «M utua  -de Se
guros de Arm adores de Buques de pesca de España» ......... 4892

Otra de 7 de octubre de 1949 por la que se resuelve expe
ndiente dé capacidad para continuar en el desem peño de 
su cargo, a favor del Auxilia r de prim era clase don Fran
cisco V inagre T o r r e s ...........................  ......................  ...............  4892

A D M IN IS TR A C IO N  C E N TR AL

PR ESID E NC IA  DEL G O B IE R N O .— Instituto Nacional de Es
tadística.— (Tribunal de oposiciones al Cuerpo de Esta
dísticos Técnicos).— Relación de loá aspirantes pendientes 
de admisión por las causas que respectivam ente se indicái> 4892 

JU ST IC IA . —  Subsecretaría. —  Anunciando haber sido so lic i
tada por doña M aría Cristina Sagarriga y Becerra la con
validación de la sucesión en el t itu lo  de Barón' de Po-
b a d i l la ................ ............................................................  ...............  4893

Anunciando haber sido solicitada por. doña María del Car
men Ennquez de Luna y del M azo .la convalidación  de
La sucesión en el t itu lo  de Conde de M irava lle .........  4893 •

EDUCACION N AC IO N  A L  .— Dirección General de Enseñanza 
Universitaria.— Convocando a concurso de traslado la cá
tedra de «E tica  general y Etica especial y Soc io log ía » 
de la Facultad de F iloso fía  y Letras de la Universidad de
M urcia „.......................... . .. ..♦•  ............................  ... ................  4898

Dirección General eje Enseñanza Pi imaria.— A u torizando el ‘ 
funcionam ien to de las Clases de In iciación  Profes iona l en 
los Grupos que se detallan, nom brando a los Profesores
que se citan para su desempeño ............................................... 4893

OBRAS PU B L IC A S .— Dirección General de O.bras Hidráulicas 
(Sección de Obras Hidráulicas).— Adjudicando a «B oe tt i-  
cher y Navarro. S. A », el concurso de proyeetqs. sum inistro 
y m onta je de tom a para la presa de embalsé del pantano
de Borbollón ... .:. ... ................... .................................................  4895

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.— Anun
ciando la subasta de las obras de «Dos espigones de esco
llera » en el puerto de Sitges ..................................  ............ . 4895

Anunciando la subasta de las obras de «T erm in ac ión  de la
prim era etapa del puerto de 'San  Sebastián de la G om era». 4895

TR AB A JO  — Dirección General de Previsión. —  Convocando 
concurso provisional para proveer vacantes de  Facu lta ti
vos Especialistas del Seguro O b liga torio  de Enferrnedad, 
ex istentes en las provincias de Navarra. Lugo. Baleares,
Burgos y Castellón ............................................... ..........................  4896

Dirección General de Trabaio.— Resolución oor la que se; es
tab lece la rem uneración de las m ujeres dé lim pieza  en el 

' Reglam ento Nacional de Traba jo  en la O rganización M é
dico-Colegia! ......................... .......... ..............  • • • : • , .........48^®

Instituto Nacional de la Vivienda.-^-Anunciando las subastas 
de las obras correspondientes a los proyectos de Urbiés, 
Carbayín y Santiago de Arenas (O viedo), que comprenden, 
respectivam ente, 54, 220 'y  240 viv iendas protegidas con 
destino a los m ineros de la zona asturiana ......... ...............  4896.

ANEXO UNICO. -A nuncios  -oficiales, particulares- y* Aávyjiis- 
Giración de Justicia*



4882 22 noviembre 1949  B. 0. d e l E.— Núm. 326

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA O E L  GOBIERNO
ORDEN de 12 de noviembre de 1949 por 

la que se destina a la Administración 
de Correos de Santander al Portero de 
los Ministerios Civiles don Justo On
tavilla Escobedo.

lim o S r .: Admitido al servicie activo 
por Orden de esta fecha el Forten* de los 
Ministerios Civiles don Justo Ontavilla 
Escobedo con la sanción de cinco años 
üe postergación e inhabilitación para el 
desempeño de puestos de mando y con
fianza,

Esta Presidencia ha tenido a bien des
t in a r le ^  la Administración Principal de 
Correos de Santander.

Lo d.go a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. 

p\os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1949. — 

PÍ D „ el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presiden
cia.

ORDEN de 12 de noviembre de 1949 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Antonio Lu
cas Lorca contra resolución del Minis
terio del E jército de 22 de noviembre 
de 1948.

Excmo., Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 8 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Alférez efectivo del Arma de In- - 
fantería don Antonio Lucas Lorca contra 
resolución del Ministerio del Ejército, de . 
22 de' noviembre de 1948, por la que se 
le deniega la petición de ser escalafona- 
do entre los oficiales de la primera pro
moción de transformación;
• Resultando que el Teniente provisional 
del Arma de Infantería don Antonio Lu
cas Lorca, admitido a los cursos de trans
formación en la segunda convocatoria de 
•los mismos, fué dado de baja, junto con 
otros Oficiales, en la Academia de Zara
goza, por Orden ministerial de- 11 de oc
tubre de 1941, como, consecuencia'del re
conocimiento médico que se le practicó y 
en el que se apreciaron la existencia de 
lesiones producidas por herida de gue
rra, que le hacían inútil para el servicio 
activo y apto únicamente para servicios 
auxiliares; ^
. Resultando que .en fecha que no cons
ta el. Teniente Lucas Lorca solicitó le 
fueran concedidos los beneficios que pa
ra Caballeros Mutilados de Guerra por la 
Patria, en su categoría de Permanentes, 
grupo B, establece la Ley de Bases de 
12 ae diciembre ,de 1942, petición que le 
fué denegada en 24 de agosto de 1944 
por no tener un coeficiente de mutilación 
superior al 25 por 100 mínimo legal para 
que pudieran serle otorgados' aquellos be
neficios;

Resultando que, publicada la L e y 4 de 
29 de julio de 1943 que dió nueva regula
ción al ingreso en las escalas activas del < 
Ejército de los Oficiales provisionales y 
de complemento, el Teniente Lucas Lorca 
solicitó nuevamente en 10 de septiembre 
de 1943, ser admitido a la transforma
ción, efectuándosele en la Academia de 
Villaverde, a la que se incorporó en nue
vo reconocimiento médico en el que fué 
declarado «apto», porque sus lesiones, de 
las que resultaba un coeficiente de muti
lación del 20 por 100, no figuraban in
cluida* en el cuadro de inutilidades, in
gresando, en consecuencia, en la citada

\ Academia en la seisvconvocatoria, y sien- ¡ 
do promovido, tras de cursar con apro
vechamiento' sus estudios, a Oficial pro- i 
íesional con el grado dé Alférez efectivo j 
(Teniente de Complemento) del Arma de | 
Infantena, por O. C de 12 de junio 
de 1948; " i

Resultando que en 4 de diciembre de 
1948, el recurrente se dirigió en instan- * 
cia a-1 Ministro del Ejército, suplicando i 
se le incluyera entre los Oficiales que fue- | 
ron transformados en la primera promo
ción, a la que por siis méritos y puntua
ción le correspondía pertenecer, y de la  ̂ 1 
que fué excluido por un reconocimiento 
rñédico hecho en vista de las mismas le
siones, no obstante las cuales fuera de
clarado apto en el que se le practicó con 
motivo de su ingreso en la sexta convo
catoria;

Resultando que por Orden ministerial 
de 22 de noviembre de 1948, la instancia 
fué devuelta ál interesado «por no exis
tir disposición ministerial alguna en que 
apoyar el cambio de convocatoria que so
licita»;

Resultando que, notificada la que le 
fué precedente resolución, el Teniente Lu
cas Lórca interpuso, dentro de* plazo, re
cluso de deposición previo al de agravios, 
con súplica y alegaciones análogas a las 
desestimadas por la Orden recurrida: y 
entendiendo denegada por silencio admi
nistrativo la reposición., recurso de agra
vios en 10 de febrero de 1949, reiterando 
nuevamente su petición de que se le pfo- 

• mocionase entre los Oficiales de la pri
mera promoción de transformación;

Resultando que los recursos de'reposi
ción y agravios han sido informados por 
la Orden Circular de Enseñanza Militar, 
quien tras de exponer minucias aiunenta 
los antecedentes del. recurso, haciendo 
constar; 1 « Que si en el segundo recono
cimiento que se practicó al recurrente 
fué declarado apto para la transforma
ción, ello ocurrió como consecuencia del 
Criterio dq benignidad instaurado por la 
Ley de 29 de iuüo de 1943, desenvuelto 
por el M m isW io del Ejército en reite- 1 
radas circulares dirigidas a los directores 
de las Academias de Transformación y 
encaminadas a no dejar desamparádos a 
los heridos de guerra la entidad de cu
yas lesiones no fuera bastante para ser i 
protegidos como mutilados. Én tal sentí- I 

1 do, consta en el expediente un oficio cur- i 
sado de Orden del Ministro del Eiército j 
al Director de la Academia de Villaver* 
de, reiteración de otro .anterior, en el que 
textualmente se dice: «teniendo presente 
que la legislación sobre mutilados exclu
ye del pase a permanente a aquellos que 
po alcanzan el 25 oor 109 de mutilación» 
los que al ser reconocidos pudieran‘ ser 
rechazados a causa de su inuti’ idad, ha
brá de^ponersa especial atención en ejlos 
pof tratarse de herido de guerra que, con ¡ 
brillante historial en nuestra Campaña j 
de Liberación, se ven sin porvenir algu
no ni tampoco alcanzan sus deseos de I 
pertenecer a la Oficialidad profesional, I 
por lo que se tendrá consideración con i 
ellos cuando sean reconocidos, a fin de 
darles facilidades para ser admitidos, ¡ 
siempre que la lesión que padezcan por 
heridas de guerra no sea causa de inuti-< 
lidad manifiesta». 2.° Que atm en el su
puesto de que en el reconocimiento mé
dico que se le practicó con motivo de su 
solicitud de admisión a la segunda con- ( 
vocatoria hubiera sido favorable, nunca i 
hubiera podido transformarse como per
teneciente a la misma, ya .que en las 
cinco primeras convocatorias se exigió en 
los aspirantes la posesión, al menos, del 
título de Bachiller, del que carecía el re
currente, mientras que en la sexta no se 
exigió condición alguna de este tipo. Pro

poniendo en definitiva la desestimación 
del’ recurso:

Vistos el Decreto de 4 de junio de 1939, 
la Ley de 29 do julio do 1943, la Ley de
18 de' marzo de 1944 y sus disposiciones
complementarias;

Considerando que la transformación en 
profesional de la Oficialidad Provisional 
y . de Comolemento se ha visto presidida 
por dos genéricos y diversos criterios a 
lo largo de su desarrollo: uno, inicial,
sentado por el Decreto de 4 de junio de 
1939 y claramente expuesto en el preám
bulo del misino, fundamentalmente pre
sidido por la necesidad de cubrir las va
cantes que la guerra produjera, en los 
cuadros dei Eiército que, «concediendo
primacía a lo que en primer término con
venga al bien del servicio», exige que los 
aspirantes «se hallen éh posesión de un 
mínipio de conocimiento» y que. entre 
ellos se practique una, «austera y justa 
selección»; fruto de este criterio general 
sen el articulo segundo del Decreto cita
do que se reitera en las órdenes de ¿con
vocatoria, al exigir que los Oficiales a 
transformar poseyeran «e l título de Ba
chiller completo» y el relativo rigor de 
los reconocimientos médicos previos. Y  un 
segundo criterio, instaurado por la Ley 
de 29 de julio de 1943, en el que el Es
tado— dice el preámbulo de la Ley cita
da—atiende a no imposibilitar con exi
gencias de condiciones mínimas a los Ofi- 
.Mes provisionales y de complemento «de 

br,liante comportamiento en la guerra» 
su continuación profesional «en unas ac
tividades militares para las que sienten 
vocación y en las que meior encuadrarán 
sus loables deseos de servir a la Patria»; 
criterio que se traduje en nó requerirse 
requriiu especíales en materia de estu
dios y eñ la uenigai dad, de la que es 
muestra el oficio transcrito en los resul
tandos, de oue se usó en los reconoci
mientos médicos;

Considerando que la existencia de 
tos dos . sucesivos criterios, plasmados a 
su vez dn dos sucesivas normas, Decreto 
de 4 de junio de 1939 y Lev de 29 de 
julio de 1943, basta para explicar el que 
oficiales excluidos de la primera etapa 
de la transformación fueran admitícfos 
en' la segunda porque no reunieron los 

s requisitos que en aquella se exigían y. sí, 
en cambio, los muchos menos rígidos mar
cados en ésta; siendo conveniente, por lo 
demás, hacer constar que una de las fi
nalidades de la Ley áe 29 de julio de 
1943 fué precisamente la que queda apun
tada al decir en el apartado a) de su 
articulo primero que podrían formar par
te de la.s escalas activas las Oficiales 
«que no hayan alcanzado las condiciones 
necesarias para ser admitidos en las con
vocatorias de ingreso en las Academias 
de Transformación;

Considerando que de- cuanto queda ex
puesto se deduce que los Oficiales trans
formados en la segunda convocatoria fue
ron objeto de una selección mucho más 
rigurosa que los admitidos a la quinta, y 
que pretender uno de estos últimos se 
escalafone entre los primeros sería tanto 
como desconocer esa, notoria realidad y 
transformar una benevolencia de la Ley en 
un motivo de lesión para quienes hubie
ron de reunir condiciones más difíciles, 
sin contar con que a estos razonamientos 
se une el de que medida tan importante 
y que posiblemente afectaría a tantos ofi
ciales, como es la del salto de promocio
nes, habría de estar iegalmente estable
cida para que pudiera aplicarse;

Considerando que el recurrente no nu
do transformarse al amoaro del Decreto 
de 4 de junio de 1939. porque ni su capa
cidad física, a juicio del Tribunal Mé
dico, ni sus condiciones de estudios lo
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permitían; y que, transformado al aco
gerse a la Ley de 29 de julio de 1943 no 
por ello puede entenderse, conforme' a 
todo cuanto queda expuesto, que su trans
formación se retrotraiga a la convocato
ria de la que fuá excluido.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo qae.de orden de Su Excelencia se 
pub.ica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E y 
notificación al interesado, de conformi
dad con k) dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go- i 
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1949.— 

P- ejl Subsecretario, Luis Carrero.
Ekcmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 15 de noviembre de 1949 por 

la que se convocan oposiciones para ing
reso  en la Escala Auxiliar Mixta de 

Telegrafistas para cubrir 261 vacantes 
de tercera clase.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el articulo 1.° del Decreto de 
17 de julio de 1947, 

fc'ste Ministerio, a propuesta dé esa Di
rección General, ha tenido a bien convo
car oposiciones piara ingreso en la Escala 
Auxiliar Mixta de Telegrafistas al obje
to de cubrir 261 vacantes ae Auxiliares 
de tercera clase, dotadas con el haber 
anual de 4.000 pesetas, gratificación com
plementaria equivalente al 50 por 100 
de dicho haber y demás emolumentos 
qué puedan corresponderles, más las que 
se produzcan hasta el día 31 de diciem
bre próximo, con arreglo a las condicio
nes siguientes: 

l /  Las oposiciones tendrán lugar ,en 
los Centros de Telecomunicación que lue
go se señalarán, agrupados en circuns
cripciones. puoiendo tomar parte en ellas 
todos los españoles de u no 'u  otro sexo 
que tengan cumplidos dieciséis años de 
edad y no excedan de veinticuatro el dia 
31 de diciembre de 1950, no tengan defec
to físico que les incapacite para el servi
cio, carezcan de antecedentes penales y 
no hayan sido procesados ni separados ae 
Cuerpo o destino de la Administración 
Pública, Provincia o Municioio por faltas 
cometidas en su empleo, si bien las va
cantes a cubrir por personal femenino, el 
que acreditará en su caso el cumplimien-, 
to del Servicio Social de la Mujer, no 
podrá exceder del 25 por 100 de las anun
ciadas.

Poarán, no obstante, concurrir a estas 
oposiciones, aunque excedan del limite 
máximo de edad, los actuales Auxiliares 
interinos y personal de las esc'alas sub
alternas de Telecomunicación, siempre 
que no hayan cumplido treinta años el 
31 de diciembre del año próximo veni
dero.

2.n Los que deseen tomar *parte en es
ta convocatoria lo solicitarán por instan
cia', debidamente reintegrada, dirigida al 
limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación, en la que deberá ha
cerse constar nombre, apellidos, natura
leza, Gomicilio del solicitante, circuns
cripción en la que desean ser examinados 
y preferencia de las vacantes que deseen 
ocupar, en número no mayor de tres» con
forme a lo que se especificará en las 
normas quinta, novena y duodécima.

Dicha instancia será acompañada ne
cesariamente de los docufnentos siguien
tes:

a) Certificación del acta de nacimien
to, debidamente legalizada para los na

cidos fuera de la circunscripción de la 
Audiencia Territorial ae Madrid.

b) • Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación de buena conducta ex
pedida por la Alcaldía del Ayuntamiento 
de la residencia del interesado.

d) Certificación acreditativa de bue
na conducta pública y privaaa expedida 
por la Comisaría de Investigación y Vi
gilancia, y de no existí? en la localidad 
este Organismo, por el Comandante del 
Puesto de ia Guardia Civil o Jefatura 
del Movimiento. * .•

e) Declaración jurada del opositor de 
no estar procesado ni haber sido expuL- 
sado o separado de Cuerpd o destino ae 
la Administración Pública, Provincia o 
Municipio por faltas cometidas en su em
pleo y de reunir las condiciones genera
les exigidas por la Ley para ser funcio
nario publico, reintegrada con timbre de

I 0,25 pesetas.
f* Certificación d e l  cumplimiento o 

exención del Servicio' Social; cuando el 
aspirante sea femenino, este certificado 

.puede referirse al cumplmiento del mis
mo en su totalidad o en parte o a estar 
pendiente del llamamiento a dichos efec
tos, sin que las aprobadas puedan po
sesionarse de sus destinos definitivos has
ta que acrediten su realización.

g) Tres fotografías, de 4x6  centíme
tros, que se adherirán: una, a la instan
cia; otra, al talón para el reconocimiento 
facultativo, y la tercera, a la papeleta de 
examen.

Todos- los anteriores documentos. serán 
reintegrados con arreglo a la vigente 
Ley ael Timbre y disposiciones comple- 

. mentarlas.
Los Subalternos de Telecomunicación 

quedan exentos de presentar aquella do
cumentación, debiendo únicamente cur
sar su instancia solicitando examen por 
conducto de sus Jefes respectivos y con 
el informe de éstos. Los actuales Auxi
liares interinos quedan exentos de- pre
sentar ios documentos señalados en los 
apartados a) y f), debiendo presentar el 
resto de la documentación y dirigir su 
instancia por conducto reglamentario.

3.a Toda omisión o falsedad en los do
cumentos a -que se refiere la condición 

j anterior dará lugar a la no admisión o 
| a la separación del interesado, si hu

biere llegado a ingresar en la Escala Au- 
! xíliar Mixta de Telegrafistas, además ae 
[ las responsabilidades correpondientes. 
j 4.a La instancia y documentación eom- 
| pleta habrá de presentarse por el aspi- 
¡ rante o por su representante, personai- 
! mente, en el Negociado quinto (Archivo)
| de la Sección dé Personal de Telecomuni- 
> cación de la Dirección General de Co- 
| rreos y Telecomunicación, en horas há

biles/antes de las doce del dia 3 i de 
enero próximo, abonando, en concepto de 
derechos de examen, la cantidad de cien 
pesetas y quince más por derechos de 
reconocimiento facultativo, contra entre
ga del talón-recibo cori’espondiente. rien
do rechazadas las recibidas por correo. 
Los Auxiliares interinos y personal sub
alterno remitirán la ^documentación. y 
cantidades mencionadas por conducto de 
sus Jefes respectivos al Centro que co- 
rresponaa de la circunscripción en que 
soliciten examen, quedando «n éste de
positada hasta el 31 de enero bitado en 
que serán remitidos al Negociado quinto 
de la aludida Dependencia, que exten
derá el talón-recibo para los interesados, 
qpe será canjeádo por el que provisio
nalmente se les haya facilitado por aque
llos Centros.

5.a Centralizada ia  documentación, y • 
una vez agrupados los aspirantes por 
circunscripciones, según sus peticiones o 
resiaencias, se publicarán en el tablón 
de anuncios de los pentros donde hayan 
de actuar los opositores y en el del Pa
lacio de Comunicaciones las listas pro- 

, visionales de los admitidos, para que en

un plazo de diez días, a contar 
ia exhibición de aquellas, puedan los in
teresados elevar reclamaciones respecto a • 
su admisión o exclusión, las que serán 
cursaaas por los Jefes de los Centros a 
la Dirección General, a sus efectos, sin 
que contra su acuerdo quepa recurso al
guno.

Una vez resueltas las reclamaciones que 
se presentaren y antes de comenzar los 
exámenes, se hará pública la relación de
finitiva dé admitidos en.las referidas De
pendencias y en el .BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO. En estas listas definiti
vas serán clasificados los opositores por 
orden alfabético de apellidos, orden que 
determinará su actuación ante el Tri
bunal.

j 6.a Los aspirantes serán reconocidos 
I por los Inspectores médicos del Cuerpo 
i en fecha que oportunamente se anuncia

rá en los- Centros de actuación, y que 
será anterior, pero lo más próxima posi
ble al comienzo ael primer ejercicio; me
diante la presentación del talón-recibo 
a que se refiere la norma cuarta.

7.a Los declarados aptos en el reco
nocimiento facultativo canjearán el ci
tado -talón por la papeleta de examen, que 
será exhibida por el candidato en todos 
los ejercicios que realice, asi como en 
cuantas -ocasiones sea preciso identifi
carle.

8. > Las oposiciones darán comienzo el 
1 de mayo próximo en las circunscrip
ciones primera, cuarta, séptima, octava 
y undécima, y sucesivamente en las de
más, en la fecha que oportunamente so 
anuncie, teniendo en ouenta los Tribu
nales que deban actuar en ellas confor
me a lo que se dispone en la condición 
aécima.

Constarán de los ejercicios que a con
tinuación se expresan, que tendrán ca
rácter eliminatorio:

Primero.—Práctico. Versará sobre me
canografía, transmisión y 7 recepción e n ‘el 
sistema telegráfico Morse en cinta y a 
oído. v

Segundo.—Escrito, dividido en dos par
tes: A) Escritura al dictado, traducción 
de francés y resolución de dos problemas 
de Aritmética. B) Desarrollo de una pa
peleta sacada’ a la suerte de Geografía 
física. Política Universal y Telegráfica de 
España, ' ,

Tercero.—Escrito, también aividido en 
dos partes, que comprenderán: A) Táu 
saciófi de telegramas y telegramas-giro, 
y desarrollo de una papeleta de legisla
ción telegráfica. B) Exposición, por es
crito. de un tema de Nociones de Teleco
municación y Contabilidad.

La prueba de mecanografía consistirá 
en copiar a máquina, durante quince mi
nutos* un escrito propuesto por el Tri
bunal a velocidad no inferior a 170 pul
saciones por minuto, el que se ’ realizará 
en máquinas de teclado llamado «univer
sal». Los opositores- podrán realizar esta 
prueba en máquinas que presenten al 
efecto ael tipo citado, que deberán tras
ladar al local donde se realicen los ejer
cicios con veinticuatro horas de antici
pación a la que dé comienzo dicha prue
ba. La de transmisión y recepción en 
cinta y a oído en el sistema Morse dura
rá, para cada una de las pruebas, cinco 
minutos, con una velocidad no inferior a. 
doce palabras por minuto.

El segundo ejercicio consistirá en escri
tura al dictado, en forma manuscrita, de 
un párrafo que el Tribunal escoja, con 
una duración ae quince minutos; tra
ducción de Francés, sin . diccionario, de 
un párrafo‘que será facilitado'por el. Tri
buna], en tiendo máximo de treinta mi- 

' ñutos; resolución de dos problemas o 
ejercicios sobre números enteros, frac
cionarios o decimales, sistema métrico 
decimal, cantidades proporcionales, regla , 
de Tres simple y compuesta, repartos pro- 

, porcionales, regla de interés y descuento, . 
» también en tiempo no superior a treinta
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minutos, y en. desarrollar, durante una 
hor£, por escrito, un tema de‘Geografía 
sacado a la suerte del programa que se 
publica a continuación de esta Orden.

.El tercer ejercicio consistirá en la ta
sación de un telegrama tíe los de servicio 
interior y un telegrama-giro, durante un 
tiempo no superior a veinte minutos; y 
en contestar, por escrito, durante una 
hora, la papeleta de Nociones de Legisla
ción telegráfica, sacado a la suerte, del 
programa que también se publica, y des
arrollar. durante hora v media, otro te
m a , del programa de Ñociones de Tele
comunicación y Contabilidad, previa in 
saculación ae'.uno de los que integran el 
programa de esta materia.

Los’ opositores que deseen mejorar su 
calificación podrán pedir en sus solici
tudes examen de Taquigrafía y traduc
ción de -idiomas, determinando cuáles de 
éstos conocen, y actuarán en este examen 
a  continuación de los antenotes, en la 
forma que el Tribunal estime conve
niente. •

Los anuncios, señalamientos y avisos 
• posteriores a esta Orden en relación con 
4 la presente convocatoria se harán todos 
por edictos que se fijarán en el tablón 
de anuncios de las Jefaturas de los Cen
tros en que se verifiquen los exámenes.

' Los ejercicios, una vez comenzaaos, no 
podrán ser suspendidos si no es por cau
sa justificada y en vrtud de acuerdo del 
Tribunal calificador sin que esta suspen
sión pueda exceder de cinco días.

9.a Para el mejor desarrollo de la con
vocatoria, las vacantes de los distintos 
Centrcá se agruparán en circunscripcio
nes, en. la forma siguiente:1

■primera. Se verificarán los exámenes 
.en la Estación-Centro de El Ferrol del 
Cauoillo. Las vacantes a cubrir serán: 
Ferrol, 7; Marín, 1.

Segunda. Se verificarán los exámenes 
en la Esacipn-Centro de Gijón. Las va
cantes a'cubrir serán: Gijón, 12; Avilés, 2; 
Oviedo, 11. .

Tercera. Se verificarán los exámenes
.en la Estación-Centro de Bilbao. Las va
cantes a cubrir serán: Bilbao, 11.

Cuarta. Se verificarán los exámenes
en la Estación-Centro de Madrid. Las 
vacantes a cubrir serán: El Escorial, i; 
Palencia, 2; Valladolid, 2; Soria, 2; ’Ca- 
latayud,' 2; Teruel, 4; Cuenca, 1; Tole
do, 3; Ciudad Real, 7; Alcázar de San 
Juan, 1; Manzanares, 2; Valdepeñas,; 3; 
Don* Benito, 1. 1
■ Quinta. Se verificarán los exámenes

en la Estación-Centro de Murcia. Las va
cantes a cubrir serán: Murcia, 6; Alge- 
meaí, 1; Onteniente, 1; Alcoy, 2; Lor- 
ca„.l; Cartagena, 1; Albacete, 3..

Sexta. Se verificarán los exámenes en 
la Estación-Centro de Málaga. Las va
cantes a cubrir serán^ Málaga, 10.

Séptima. . Se . verificarán los exámenes 
en la Estación-Centro de Barcelona. Las 
vacantes a cubrir serán: Barcelona, 54; 
Manresa, 1; Tarrasa, 1; Sabadell, i; Igua- 
laoa, 1;. Villafranca del Panadés, 1; Ma- 
hón, 1; Tarragona, 4; Reus, 1; Lérida, 7; 
Pobla de Segur. 1; Gerona, 8.

Octava. Se verificarán los exámenes
en la Estación-Centro de Jaén. Las va-, 
cantes, a cubrir serán: Jaén, 7; Lina- 

. res,. 1; Ubeda, 1;. Granada, 4.
Novena. Se verificarán los exámenes

en la Estación-Centro de Sevilla. Las va
cantes a cubrir serán: Sevilla, 11; Huel- 
va, -3.

Décima. Se verificarán los exámenes
en la Estación-Centro de Cádiz. Las va
cantes a cubrir serán: Cádiz, 16; Puerto 
de.Santa María, 1; Algeciras, 7; Ceuta, 3; 
La Línea, 1; Jerez de la .Frontera, 6.

Undécima. Se verificarán los exáme
nes en la Estación-Centro de Las Pal- 
mas. Las vacantes a  cubrir se rá n ;. Las 
Pelmas,

Duodécima. Se verificarán los exáme
nes en la Estación-Centro de Santa Cruz 
de Tenerife. Las vacantes a cubrir se
rán: Santa Cruz de Tenerife, 10.

10. Se constituirán cinco Tribunales, 
que actuarán: el primero, en la primera, 
segunda y tercera circunscripción. El se
gundo, en la cuarta, quinta y sexta. El 
tercero, en la séptima.' El cuarto, en la 
octava, novena y nécima. Y el quinto, en 
la undécima y duodécima.

Cada uno de estos Tribunales estará 
formado por un Presidente y un Secre
tario, designados libremente por el ilus- 
tnsimo señor Director general de Correos 
y Telecomunicación, y un técnico de Ins
talaciones y Aparatos o Jefe de Líneas 
con residencia en el Centro a que co
rresponda la agrupación de circunscrip
ciones en que deba actuar ei Tribunal.

Este Tribunal calificará solamente el 
primer ejercicio: Las contestaciones a los 
ejercicios segundo y tercero y al ejerci
cio de • méritos serán recogidas por los 
q o s  miembros de libre designación de 
V. I. para ser calificados en Madrid, a 
efectos de unificación de las calificacio
nes y evitar mayores .desplazamientos. 
Los ejercicios vendrán con firma comple
ta de los opositores y media firma por 
hoja de cada uno de los tres-miembros 

. de'i Tribunal.
Una vez terminada la actuación de es

tos Tribunales en las circunscripciones, se 
reunirán, en Madrid los dos miembros de 
la Dirección General con otros tres nom- 
braaos también en igual forma, consti
tuyendo el Tribunal Central, con objeto 
de calificar los ejercicios segundo y ter~ 
cero y, en su caso, el de taquigrafía e 
idiomas, la que, sumada a la del pri
mero, servirá de base para proponer la 
adjudicación de vacantes.

11. Los opositores que no puedan ac
tuar por causa debidamente justificada 
en el p r ir^ r  llamamiento de cada ejer
cicio, lo eactuarán  en segunda y últi
ma vueltá, sin que en ningún caso pue
dan reclamar la devolución de los dere
chos de admisión a la convocatoria.

12. Los opositores, incluso los que.per
tenezcan a otras Escalas de Telecomuni
cación, elegirán el Centro, donde deseen^ 
ser examinados de acuerdo con lo »que 
dispone la norma quinta, y los Auxi
liares . interinos actuarán, precisamente, 
en la circunscripción y Centro que les 
corresponda por su residencia. Todos ellos 
deberán optar hasta tres de las vacantes 
anunciadas, cualesquiera que sea la cir
cunscripción a que pertenezcan; mencio
nándolas en la instancia por orden riguro
so ae preferencia. En el caso de que no 
fuere posible satisfacer su petición, de
bido a reforma de plantiMas, peticiona
rios preferentes o conveniencias del ser
vicio, la Administración los destinará li
bremente, entendiéndose en este caso 
que el opositor acepta el destino de re
ferencia, con las obligaciones determina
das en el artículo 3.<> del Decreto de 
17 de julio de 1947.

13. Para la calificación de los ejerci
cios, los Tribunales observarán rigurosa
mente las siguientes norma-s:

El primer ejercicio se consiaerará inte
grado por dos partes: el a p á r ta d o ’A) 
del segundo, subidividido en tres, y 'e l A) 
del tercero, en dos.

Cada miembro del Tribunal adjudicará 
al opositor, en cada parte; un número 
de puntos desde cero a diez; la meaia 
aritmética constituirá la calificación in
dividual, que sumada a las de los otros • 
Jueces y dividida por él número de és- J 
tos, dará la puntuación para cada ejer
cicio, considerándose eliminados los que 
no alcancen la mínima de cincq.

14. Una vez terminados los ejercicios, 
el Tribunal adjudicará los destinos por 
orden de puntuación,, teniendo en cuen
ta los solicitados por cada uno de los 
aprobados, y lo prevenido en la condición 
duodécima.

15. El Tribunal formulará una propues
ta única con todos los aprobados a quie
nes se hubiesen adjudicado las vacantes 
anunciaaas, por orden de mayor a me
nor puntuación, que se elevará a este Mi
nisterio para su aprobación, y los relacio
nados serán nombrados Auxiliares pro
visionales, con el haber anual que corres
ponda a la última categoría y clase.

16. Dichos Auxiliares p r o y rsionales, 
previo juramento de guardar el secreto 
de la correspondencia, pasarán a prestar 
servicio de prácticas durante ocho meses 
en los Centros que se habiliten al efec
to. Al ‘término de este plazo, y verifi
cadas aquéllas en la forma que se “dis
ponga por esa Dirección General, serán 
calificados por la Jefatura de los Cen
tros donde hubieren realizado dichas prác
ticas, teniendo en cuenta la conducta, la
boriosidad, sigilo, comportamiento y dis
ciplina observada,* cuyas calificaciones, for
malizadas en el acta correspondiente, se
rán remitidas a esa Dirección General.

Finalizado dicho período de- prácticas 
¿e someterán los Auxiliares provisionales 
a un examen final en la Escuela Oficial 
de Telecomunicación, que versará sobra 
manipulación de aparatos, resolución de 
incidencias y redacción de documentos 
oficiales de uso corriente, cuyos cues
tionarios se publicarán oportunamente.

17.. Los que resulten aprobados en el 
examen final ocuparán en propiedad las 
vacantes existentes de Auxiliares tele
grafistas, y los restantes continuarán en 
situación de Auxiliares provisionales. .

La colocación escalafonal quedará de
terminada por la suma de las puntua
ciones alcanzadas en las pruebas siguien
tes:

a) En los ejercicios de ingreso.
b) En el periodo de prácticas; y
c> En el. examen final.
Los no aprobados en el examen final 

podrán repetir por una sola vez las prác
ticas mencionadas, siendo colocados en 
el escalafón a continuación de los de su 
convocatoria, quedando decaídos total
mente en su derecho los que fueren 
reprobados en el nuevo examen, cesando 
definitivamente como t a l e s  Auxiliares 
provisionales.

18. Los Auxiliares telegrafistas en pro
piedad, una vez que hayan tomado po
sesión del destino que les fuese adjudi
cado a su ingreso como provisionales, no 
podrán solicitar cambio de destino en un 
plazo de dos años, y únicamente serán 
trasladados por exigencias del servicio 
o resolución de expediente disciplinario 
en que« así se acuerde y a petición de 
los interesados en casos debidamuite jus
tificados. ~

19. Se observarán en la.presente con
vocatoria las prescripciones de. la Ley ae 
17 de julio de 1947. relativa a cupos res
tringidos a favor de Caballeros Mutila
dos, ex combatientes, ex cautivos y huér
fanos v otras personas económicamente 
dependientes de laq víctimas de la gue
rra y de los asesinados por los rojos, por 
lo que los que se crean con derecho a 
su inclusión en alguno de los porcentajes 
que en ella se establecen habrán dé 
acompañar también a su instancia los 
documentos o certificaciones correspon
dientes.

20. Queda autorizado V.. I. para oic- 
tar las normas que fueren precisas para 
el mejor desarrollo de la convocatoria y 
facultado p a ra . resolver cuántas inciden-

' > cias puedan suscitarse en relación con 
la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
x * Madrid, 15 de noviembre de 1949.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación, '
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PROGRAMA DE GEOGRAFIA
Papeleta 1.'» Cuerpos celestes: 'Estre

llas, p laneta , constelaciones, nebulosas.— 
España: Delimitación ■ y configuración.— 
Extensión superficial.—Cabos principales. 
Centros telegráficos de Albacete. Alican
te y Almería.—Oficinas telegráficas im- 
portantes de cada uno de dichos Centros

Papeleta 2.a Sistema solar.—El Sol.-^ 
Planetas y satélites principales ae este 
sistem a.— Lazos de la unión social: La 
Patria, la Religión y el lenguaje.—Siste-.' 
ma orográfico español.—Cordilleras.—Hi
drografía de España.—Vertientes maríti
mas.—Centros telegráficos de Avila, Ba
dajoz y Barcelona.—Oficinas importantes 
de cada uno de dichos Centros.

Papeleta 3.a Orbita.—Perihelio, afelio, 
perigeo, apogeo, conjunción y oposición. 
Cuencas fluviales de España: curso de 
los ríos Miño, Duero, Tafo y Guadiana. 
Centros telegráficos de Bilbao, Burgos y 
Cáceres.—Oficinas telegráficas importan
tes de cada uno de dichos Centros.

Papeleta 4.a Cometas: Estrellas fuga
ces, bólidos, meteorolito.s y aerolitos.— 
Curso ae los ríos Guadalquivir, Ebro, Jil
ear y Segura. — Centros telegráficos de 
Castellón, Ciudad Real, Cádiz, Algeciras 
y Jerez , de la Frontera.—Oficinas tele
gráficas importantes de cada uno de di
chos Centros.

Papeleta 5.a La Tierra: su figura.— 
Movimiento de traslación de la Tierra.— 
Eclíptica.—Zodíaeo.—Movimiento de ro
tación de 1a- Tierra.—Principales puertos 
de mar de España.—Centros telegráficos 
de Córdoba, Coruña (La), Cuenca, El Fe
rrol del Caudillo y Santiago.—Oficinas te
legráficas importantes de cada uno de di
chos Centros.

Papeleta 6.a Línea equinoccial.—Equi
noccios, solsticios, trópicos, estaciones.— 
Dia, mes y año: sus clases.—Divisiones 
territorial, judicial, militar, marítima, pro
vincial y telegráfica de España.—Centros 
telegráficos de Gerona, Granada y ’Gua- 
dalajajja.—Oficinas telegráficas importan
tes de cada uno de dichos Centros.

Papeleta 7.a La Luna: su figura y mo
vimientos.—Meses periódico y sinódico.— 
Fases de la Luna.—Eclipses de Sol y de 
Luna: sus clases y causas.—España: Or
ganismos y Dependencias de Telecomuni
cación de la Administración C entral.— 
Centros telegráficos de España.—Centros 
telegráficos de Huelva, Huesca y Jaén.— 
Oficinas telegráficas importantes de ca
da uno de dichos Centros.

Papeleta 8.a Esferas celeste y* terres
tre. Lineas y círculos que se' consider-m 
trazados en ella.—Vertical, cénit, nadir,

• meridiano.—Primer vertical—Primer me
ridiano—Meridiana.—Europa: Situación, 
limites, penínsulas, mares, golfos, estre
chos y cabos.—Centros telegráficos de 
León. Lérida y Logroño.—Oficinas tele
gráficas importantes de cada upo de di
chos Centros. _ ,

Papeleta 9.a Paralelos.—Ecuador.—Tro- 
picos.—Círculos polares.—Zonas y climas.. 
Latitud y longitud.—Medios elementales 
para determinarlos.—Europa: Cordilleras 
y ríos más importantes.—Centros telegrá
ficos de Lugo, Madrid V Málaga.—Ofici
nas telegráficas importantes de cada uno 
de dichos Centros.

Papeleta 10. Horizonte sensible y 
cional.—Orientación.—Métodos elementa
les para orientarse.— Europa: División
política, Estados, capitales y poblaciones 
más importantes.—Centros telegráficos de 
Murcia, Orense, Oviedo y Gijón.—Ofici
nas telegráficas importantes de cada uno 
de. dichos Centros.

Papeleta 11. Ascios. anfiscios, héteros- 
cios y periscios.—Antéeos, periecos y an
típodas.— Asia: Situación, limites, • penín
sulas, mares, golfos, estrechos y cabos.— 
Centros telegráficos' de Palencia, Palma 
de Mallorcá v M ahón—Oficinas telegrá
ficas importantes de cada uno de dichos 
Centros.

Papeleta 12. Mapa o carta geográfi- ) 
ca: sus clases.—Medidas itinerarias más ¡ 
usadas.—Asia: Cordilleras y ríos más im- i 
portantes. — Centros telegráficos de Las j 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Pam
plona.—Oficinas telegráficas importantes j 
de cada uno de dichos Centros: ¡

Papeleta 13. M a r e a s :  sus causas.— | 
Olas.—Corrientes* m arinas.—Sus princi- j 
pales causas.—Corrientes polares, ecuato- ! 
rales y del golfo.—Asia: División política. 
Estados, capitales v poblaciones más im
portantes.—Posesiones europeas en Asia. 
Centros telegráficos de Salamanca, Pon
tevedra y Vigo.—Oficina telegráficas im
portantes de cada uno de dichos Centros.

Papeleta 14. Continente, i s l a ,  archi- 
.piélago, península, istmo, costa, cabo, ¡ 
montaña, sierra, cordillera, valle, desier
to, volcán, terremoto.—Africa: Situación, 
límites, penínsulas, mares, golfos, estre- 

- chos, cabos, cordilleras y ríos más im
portantes.—Centros telegráficos ae San 
Sebastián, Melilla y C euta—Oficinas te
legráficas importantes de cada uno de 
dichos Centros.

Papeleta 15. Composición del agua.— 
Océanos, Mediterráneo, estrecho, g o l f o ,  
puerto, bahía,, canal, barra.—Africa: Di
visión política.—Estados,. capitales - y po
blaciones más importantes. — Posesiones 
europeas en Africa.—Centros telegráficos 
de Santander y Segovia.—Oficinas tele
gráficas importantes de cada uno de di
chos Centros.

Papeleta 16. Fuentes, a r r o y o s ;  ríos, 
afluentes, desembocadura, ría, d e l t a . — 
Cuenca o región hidrográfica,’lago, lagu- , 
na, albufera,—América: Situación, lími
tes, penínsulas, mares, golfos, estrechos 
y cabos.—Centros telegráficos de Sevilla 
y Soria.—Oficinas telegráficas importan- i 
tes de caaa uno de dichos Centros.

Papeleta 17. Atmósfera: su composi- i 
ción. forma y a ltu ra.—Tem peratura.— 
Presión del aire.—Vientos: su clasifica
ción.— América: Cordilleras y. ríos más 
importantes.—Centros telegráficos de Ta- 

* rragona y. Teruel.—Oficinas telegráficas 
importantes de cada uno de dichos Cen
tros,

Papeleta 18. Meteoros: su clasificación. 
Meteoros acuosos: Nube, lluvia, niebla, 
nieve, rocío, escarcha y granizo.—Améri- 

 ̂ ca: División política.—Estados, capitales 
y poblaciones más importantes.—Centros 
telegráficos de Toledo y Valencia.—Ofi
cinas telegráficas importantes de cada 
uno de dichos Centros. *

Papeleta 19. Meteoros luminosos: cre
púsculos, halos, espejismo, arco iris, au- ¡ 
roras ’ boreales.—Meteoros eléctricos: ra- • 
yo, trueno y relámpago.—América: Po- j 
sesiones europeas en América.— Centros i 
telegráficos de Valladolid y Vitoria.—Ofi- j  
ciñas telegráficas importantes de caaa | 
uno de dichos Centros. ]

Papeleta 20. Origen y naturaleza del 
hombre.—Razas humanas; caracteres que 
las distinguen.—Oceanía: Situación y li
mites.—Principales archipiélagos e islas. 
Posesiones europeas en Oceanía.—Centros 
telegráficos de Zamora y Zaragoza.—Ofi
cinas telegráficas ' importantes de cada 
uno de dichos Centros,

PROGRAMA DE NOCIONES DE LE
GISLACION TELEGRAFICA

Papeleta 1.a Uso del telégrafo.—Secre
to de la correspondencia telegráfica.— 
Identidad del expedidor—Clasificación ae 
las oficinas según su importancia.

Papeleta 2.a Minuta del telegrama; 
cómo debe, escribirse y en qué orden.— 
Quiénes pueden hacer el depósito del te
legrama y quiénes pueden aceptarlo—Di
visión de los telegramas.—Vía de salida 
en los telegramas internacionales; enu
meración de las existentes.

Papeleta 3.a Redácción de la dirección 
I en las telegramas.—Direcciones abrevia- 
I das.—El punto de destino; caso de que 
j éste-no tenga oficina telegráfica. /
¡ Papeleta^ .4 Texto dei telegrama;-len

guajes claro, secreto y mixto.—Redacción
de la firma; legalización. . «

Papeleta 5.a Cómputo de palabras en 
los telegramas en cuanto al punto de des
tino, dirección., textos según los distintos 
lenguajes y firma.

Papeleta 6.a Indicación del número do 
palabras en el preámbulo.—Percepción de 
tasas: mínimum -de percepción y erro
res en la percepción ae las tasas.

Papeleta 7.a Telegramas oficiales; re
quisitos para su . admisión.—Telegramas 
«Etat».—Telegramas privados urgentes.— 
Telegramas con respuesta pagada.—Tele
gramas colacionados.

Papeleta 8.a Telegramas con acuse de 
recibo.—Telegramas .para hacer seguir 
por orden del. expedidor.—Telegramas pa
ra reexpedir por orden del destinatario. 
Telegramas múltiples—Telegramas sema
fóricos.—Telegramas «poste». ~ .. .

Pepeleta 9.* Telegramas CDE.—Tele
gramas de Prensa.— Telegramas diferi
dos.—Telegramas-carta.

Papeleta 10. Radiotelegramas interio
res e internacionales.—Cómo debe redac
tarse la airección en los dirigidos, a uña 
estación móvil procedente de tierra firme. 
Composición de la tasa de los radiotele
gramas.— Estaciones costeras* españolas.

PROGRAMA DE NOCIONES DE TELE
COMUNICACION Y CONTABILIDAD

Papeleta 1.a Generalidades sobre ima
nes v electroimanes—Cuentas: su clási- 

, íicación.—Reglas generales para cargar 
y abonar.

Papeleta 2.a Pilas: sistemas' Callaud,
; Leclanche y Fery.—Principios fundamén

tales, de la partida doble.—Libros: Defi- 
; nic'on y división.—Libro de Inventarios 
( y Balance—Libro de Actas.
| Papeleta 3 ó* Telecomunicación: Servi-
! c i o s  de Telecomunicación.— Telegrafía 

eléctrica.—Elementos de una comunica- * 
ción telegráfica.—¿Qué se entiende por 
circuito telegráfico?—Libro Diario.—Ra
yado.—Asientos.—Modo de efectuarlos.— 
Asientos de constitución y de operaciones 
corrientes.

Papeleta 4.a Aparato 'Morsé: manipu
lador.—Electroimán.—Armadura. — Pluma. 
Descripción de ,su parte mecánica y. eléc
trica.—Libro Mayor. — Rayado. — Modo de 
pasar al Mayor los asientos del Diario.— 
Indice.

Papeleta 5.a Aparato Mprse: aparato de 
relojería.—Descripción y 'funcionamiento. 
Balance de comprobación, y de saldos, 

i Papeleta 6.a Galvanómetros y. miliam-
| perímetros.—Subsanación ae errores en 
j los libros de Contabilidad. ,
• Papeleta 7.a Conmutadores: descrip-
j ción del sistema suizo.—Idem del tipo té- 
j .lefón ico.—Llave telefónica.—Inventario.— 
i Grupos que se forman , en el Activo y 
I Pasivo.

Papeleta 8.a Organos d e ' protección: 
fusibles.—Pararrayos.—Descargadores . de 
vacío.—Descripción de los mismos.—Plan
cha de tierra.—Balance general de cúén- 
tas.—Regularización de cuentas. .

Papeleta 9.a Idea general y funciona
miento de acústicos, relevadores v trasla- 
tores. — Balance de situaciómr— Cierre y 
reapertura ae libros.

Papeleta 10. Aparato Hughes: princi
pio en que se funda.—gomera descripción 
de sus elementos.— Létra de cambio/— 
Requisitos' que ha de contener—Personas 
que intervienen.

Papeleta 11. Principio del sistema múl
tiple.—Aparato Baudot—Idea del conjun
to de una instalación.—Aviso de giro.— 
Gastos de giro.—Facturas de negociación 
y de descuento.' . -

Papeleta 12. Aparató Baúdot: idea ge
neral del manipulador, aísfribuidpf, Te- 
levador y traductor—Protesto.—Resacái— 
Cuentas de resaca.

Papeleta 13. Aparatos arrítmicos: tele
tipos. — Generalidades. Principio d e ' su 
funcionad!lento.—Función que deben rea
lizar el teclado, emisor y bloqueoAPa-
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garé. — Cheque. — Talón de cuenta co
rriente.

Papeleta 14. Teletipos: función d e l  
electroimán, combinador y sistema de im
presión y cambios. — Diversas clases de 
teletipos usados por la Administración. 
Libros’ auxiliares.—Libro de Caja y Libro 
ce  Almacén.—Cargo y abono en los mis
mos.
- Papeleta 15. Telefonía: softido.—Pro
piedades.—Elementos de que consta una 
comunicación telefónica. — Estación del 
abonado con llamada magnética de ba
tería loca l—Libros auxiliares: Libro de 

'cuentas corrientes.—Registro de efectos.
Papeleta 16. Sucinta idea de una cen

tralilla de batería local.—Idem de batería 
central.—Copiador de cartas y telegramas. 
Clasificación y archivo de documenta
ción.

Maor;d, 15 de noviembre de 1949.

ORDEN de 7 de noviembre de 1949 por 
la que se acuerda pase a la situación 

 de disponible forzoso el Agente del 
Cuerpo General de Policía don Enrique 
Mayo Yagüe.

limo. 8r.: Establecida la situación de 
disponible forzoso para los Cuerpos Ge
neral de Policía y Policía Armada y de 
Tráfico, por Decreto fecha 14 de octubre 
de 1942,

He dispuesto, en uso de las atribuciones 
delegadas que me están conferidas por 
el excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación, y en atención a las circuns
tancias que concurren en el Agente del 
Cuerpo General de Policia don Enrique 
Mayo 'Sqgüe su pase a la situación de 
disponible forzoso en ias condiciones 'que 
ei mencionado Decreto establece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1949 —Por 

delegación, el Director general, Francisco 
Rodríguez.
limo. Sr. Secretario general de la Di

rección. General de Seguridad.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 4 de noviembre de 1949 por 

la que se conceden los beneficios de li
bertad condicional a los corrigendos que 
se citan de la Penitenciaría Militar de 
La Mola (Mahón).

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 246 y 1.001 dei Código de Jus
ticia Militar, y previo acuerdo del Con- 

- sejo de Ministros, se conceden los bene
ficios de la libertad condicional, por el 
tiempo de condena que les queda por 
cumplir, a los corrigendos de la Peni
tenciaría Militar de La Mola (Mahón) 
José Candelas Gallardo, Demetrio Dfaz 
Tante, Rafael Caballero Godov, Antonio 
Valenzuela *Cervera, José González Ota o* 
la, Ovidio Fernández Cepedal y Martín 
Vila García.

Madrid, 4 de noviembre de 1949.
DA VIL A

ORDEN de 11 de noviembre de 1949 por 
la que se designa a don José Serrada 
del Rio para cubrir una vacante de Ca
pitán Médico en la segunda Coman
dancia Móvü de la Guardia Civila
Como resultado del concurso anunciado 

por Orden de 27 de septiembre último 
«¿D O.» núm. 222), para cubrir una va
cante de Capitán Médico en la segunda 
Comandancia Móvil de la Guardia Civil, 
he designado al de dicho empleo, don

José Serrada del Rio. de la Dirección 
General de Mutilados de Guerra por la 
Patria, ei cual cesa en este último des
tino y queda en. la situación prevenida 
en el párrafo segundo del articulo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 11 de noviembre" de 1949.
i

DAVILA

ORDEN de 12 de noviembre de 1949 por 
la que queda disponible el Ayudante de 
Oficinas Militares don Francisco Ora
mas Regalado.

Causa baja en la Agrupación de Mehal- 
las por fin del pasado mes de octubre, 
ei ■ Ayudante de Oficinas Militares don. 
Francisco Oramas Regalado, cesando en 
la . situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decreto 
de 23 de* septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4) y quedando en la de disponible 
forzoso en Marruecos, con residencia en 
Larache.

Madrid, 12 de noviembre de 1949.

DAVALA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 28 de octubre de 1949 por la

que se concede la libertad condicional
a noventa y seis penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for- 4 
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914. en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por ei Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estad:), que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional 
a los siguientes penados quieq-s podran 
obtenerlo a la publicación de la presen
te Ordm :

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Venancio Marieta, José 
Valbuenatf Gabaldón.

De la Prisión Central de Burgos: Ma
nuel de la Paz Vicente. José Fernandino 
Pérez. Francisco Quintero Rodríguez, Ce
lestino González Vioque,.Casto López Ló
pez, Antonio Tejeiro Rojo, Norberto Díaz 
Pérez.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar: 
Lorenzo Márquez León, Blas Gómez Ur- 
bea, Salvador Esteban Benite, José An
tonio Matilla Fernández.

De la Colonia Penitenciaria del Due 
so: Carlos- Abascsl García, Rafael Ro
dríguez Torres, Eladio Oovélo AlVarez, 
Antonjo Muñiz Sanceledohio.

De la Prisión Central de Guadalaja
ra: Victoriano Pardó Sánchez Fusebio 
Dorado Laguna. Macario Navarro Sal
cedo

De la Prisión Central de Mujeres de 
Málaga: María Saavedra Saavedra, Ca
talina Gómez Bdez

De la Prisión. Central de Mujeres, de 
Segovla: Josefa Lanza Ortega.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña: José María Baz Alonso.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María: Manuel Laguna Pastor.

De la, Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Antonio Arce 
Polo, Tirso Lur\ar González, Pedro Lá- 
zero Marchante, Vicente Medina Gon
zález»

De la Prisión-Escuela (M adrid): José 
López Cuenca, Baltasar Vallecillo Andrés.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Nicolás Ma tu rana Tornillero.4v-

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Luis Angrada Sereño.

De la Prisión Provincial de Bilbao; Ma
ría Trinidad González Matute.

De la Prisión Provincial de Avila: Do
mingo Domínguez Martín.

De la Prisión Pro^in^ial de Burgos:
Luis Rodríguez Fernández.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Al
fonso Salas García.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Raíeel Castro Quísada, Gabriel López 
Puhdo. María -Sánchez Campos.

De 1̂  Prisión Provincial de Málaga:
Miguel Olivares Sánchez, Andrés Agui- 
lar Rojas.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Adolfo Romero García, Antonio Vargas 
Cubero.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas fie Gran Canaria: José Cabrera
Mora, Sebastián Wilfredo Bucefia Gar
cía.
. De la Prisión Provincial de La Coru- 
ña: Francisco Fernández Vázquez, Gui
llermo Deus Filgueira.

De la Prisión Provincial de Lugo: Ri
cardo Acuña López.

De la Prisión Provincial de Madrid:
Gabino Hernández Montero, Pedro Ló
pez Alonso, Gregorio Jesús Tello Sego- 
via, Pedro Yáñez Jiménez, Víctor Zurgo 
Lizana. Francisco Parrilla Zamora. Ju
lián Rodríguez Coso, Eulogio Ruíz Mo
reno, José Domingos Egreias.

De la Prisión Provincial de Murcia:
Ricardo Segura Barrionuevo.

De la Prisión Provincial de Oviedo:
Emilio G randa Vlesca.

De la Plosión Provincial de Palencia:
Crísanto Delgado Gago.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: Manuel Mavobre Castelelro, Anto
nio Fandiño Ric^rt, Daniel Gómez Suá- 
rez. Francisco Ríos Rev*.

De la Prisión Provincial de Salaman
ca: Antonio López Lago.

De la Prisión Provincial.de Santander: 
Rafael Soler Buj, Juan Martín García.

De la Prisión Provincial de Segovla:
Tomás del Río Santos. Nieves Ortiz Se»* 
rrano, Juan Humanes Pérez.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
FpPx Erruz Recaí.

De la prisión Provincial de Zaragoza: 
Francisco Esninosa García.

De la Prisión Celular de Valencia: Fe
derico Tudela Morera de la Val.

Del Destacamento Penal de Arroyo 
(Santander): Francisco Sánchez Rqmán.

Del Destacamento Penal de Barasona: 
Juan Manuel María Repila.

Del Destaca ménto Penal de BuitragO! 
Andrés Fontán Santiago.

D.el Destacamento Penal de Rustarvle- 
Jo: Saturnino Rev Nieto. Anselmo No
gales Egido. Eloy Nevado Pínilla Isidro 
Sánchez Gómez. Benigno Martín Lónez, 
,Príscilo García Pérez Pablo Cudero Mu
ñoz, Antonio Merendó Martínez

De1. Destacamento P^nal de Chozas de 
la Sierra: Francisco Antón Aznar, Zoilo 
Piqué Rosell.

Del Destacamento Penal de Cuelga mu
ros (Madrid >: Pani'no^ Rodríguez Bonet, 
Joanuín Esteban Rendido, Buenaventura 
R ojo Lara, Feliciano Ramos Rodríguez, 
Jo.s¿ Rodríguez Ruiz, Cipriano Salas Mo
reno.

Del Destacamento Penal de Revenga 
(Sevnvia): Ramón Alarcón Nieto, Gerar
do Cardo Maeso. Rogelio Sáez López.

Lo d i a  V. I oara su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios* guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1949.

FERN ANDEZ-CUESTA 
Hmo. Sr. Director general de Prisiones.
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ORDEN de 15 de noviembre de 1949 por
la que se designa Juez  municipal don 
carácter provisional, de Monforte de 
Lemos a don José Abraira López.

limo. S r .: Accediendo a la petición for
mulada por el interesado y teniendo en 
cuenta las necesidades del servicio,

Este Ministerio ha acordado designar 
para el ejercicio, con carácter provisio
nal de Juez de Monforte de Lemos. a don 
•José Abraira López, Juez comarcal de 
primera categoría, con destino en Ta
beada.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde' a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1949.

?

FERN AÑDEZ-CUESTA
limo. Sr. Subdirector general de la Justi

cia Municipal.

ORDEN de 14 de noviembre de 1949 por 
la que se jubilan  por haber cumplido 
la edad, reglamentaria, a los Cápellanes 
del Cuerpo de Prisiones que se rela
cionan a continuación.

lim o Sr.: En cumplimiento a lo esta
blecido eh los artículos 49 del vigente 
Estatuto de las Clases Pasivas del Esta
do y 44 del Reglamento para su aplica
ción, de 21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilados, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, con el haber pasivo que 
por clasificación les corresponda, a 'os 
Capellanes del Cuerno de Prisiones que 
a continuación se relacionan:

Don Pedro Aparicio Velasco. Inspector 
Capellán, con 10.000 pesetas de sueldo 
anual y destino en la Dirección General 
de Prisiones.

Don Antonio Dato Jaén. Capellán de 
segunda clase, con 6.000 pesetas de suel
do anual v destino en la Prisión Provine 
cial de Murcia.

Don Antonio Tomás Hons, Capellán de 
segunda clase, con 6.000 pesetas de suel
do anuaL

Lo digo a V J. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 14 de noviembre de 1949. — 

P. D.. el Subsecretario, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.’

ORDEN de 16 de noviembre de 1949 por 
la que se admite al servicio activo al 
Secretario del Juzgado Municipal de 
Mieres don Ricardo López Moráis.

I limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Ricardo López Moráis, Secreta- 
ño del Juzgado Municipal de Mieres 
(Oviedo), 'en situación de excedencia for
zosa. por incorporación al Servicio mi
litar,

Este Ministerio ha acordado admitirle 
al servicio activo por haber sido desmo
vilizado, debiendo reintegrare a su cargo 
de Secretario del Juzgado Municipal de 
Mieres. ~

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás ?febtos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1949. — 

P. D.. el Subscretario, I. de ArceneguL
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal

ORDEN de 17 de noviembre de 1949 por 
la que se concede .la excedencia  for
zosa al Piscal comarcal de Cazorla, don 
Emilio Briones Barroso.

limo, S r.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don Emilio Briones Barroso. 
Pisca', comarcal con destino en Cazorla 
(Jaén),

Este Ministerio ha acordado conce
der a dicho funcionario la excedencia

forzosa, por razón de incompatibilidad, en 
las condiciones que establece el articu
lo 34 del Decreto orgánico de 5 de julio 
de 1945.

Lo que digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1949. — 

P. D., el Subsecretario, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal. '

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 20 de octubre de 1949 por la 

que se crean definitivamente Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria con 
el carácter de Parroquiales.

limo. S r .: Vistos los expedientes ele* 
vados a este Ministerio en* solicitud de 
la creación de Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria, con el carácter de 
Parroquiales, al amparo de lo dispuesto 
en la Orden ministerial fecha 30 de oc
tubre último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 16 de diciembre siguien
te) ; y

Teniendo en cuenta que las Escuelas 
«Parroquiales», cuya nacionalización se 
interesa, vienen funcionando en locales 
que reúnen las debidas condiciones téc
nico-higiénicas, dotadas de todos cuantos 
elementos son necesarios, los favorables 
informes emitidos por las respectivas 
Inspecciones Profesionales, q u e  existe 
crédito adecuado en el vigente presu
puesto de gast06 de este Departamento, 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestras y Maestros Nacionales, y que 
los intereses de la Enseñanza aconsejan 
acceder a .lo solicitado, transformando' en 

. Nacionales las Escuelas que se intere
san, aun cuando continúen sometidas en 
su organización y provisión a la acción 
tutelar de la Iglesia Catódica,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° . Que se consideren creadas defini

tivamente, con el carácter de «Parro
quiales», y con destino a las localidades 
que se citan, las siguientes Escuelas Na
cionales de Enseñanza Primaria:

Una unitaria de niños en la parroquia . 
de Aspe (Alicante).

Una unitaria de niñas en la parro
quia de Santa Maria, del Ayuntamiento 
de Elche (Aliente).

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en la parroquia de Cantoria (Alme
ría). ,

Una unitaria de niños en la parroquia 
de Serón (Almería).

Dos unitarias de niños y una d% pár
vulos en la parroquia de Santo Tomás 
de Aquino, Cabeza,del Buey (Badajoz).

Una unitaria de niños en la parroquia 
de Alaro (Baleares).

Una unitaria de niños en la parroquia 
de Felanitx (Baleares).

Una unitaria de niños en la parroquia 
de Montuiri (Baleares).

Una unitaria de niños en la parroquia 
«La* Purísima Sangre y Sagrada Fami
lia» de Castellón (capital).

Una unitaria de niños y otra de niñas 
en la parrociui0 «Nuestra ^ñ ora  de la 
Asunción», de Tarancón (Cuenca).

Una unitaria de niños y otra de niñas 
en . la parroquia de «Nuestro. Salvador», 
de Granada (capital). ‘

Una unitaria de niños en la parroquia 
de «San Juan Bautista», de Huélago 
(Granada).

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en «Cortijos Nuevos de la Sierra», 
ayuntamiento de Puebla de Don Fadri- 
que (Granada). A base de la creada de
finitivamente por Orden ministerial, fe
cha 7 de abril último (BOLETIN OFI- 

; CIAL DEL ESTADO del 27).

Cuatro unitarias de piños en la pa
rroquia del ayuntamiento de Hinojos 
(Huelva).

Dos unitarias de niños, una en cada 
uno "de los barrios de San Bartolomé y 
Santa Lucia, del ayuntamiento de Mar- 
tos (Jaén).

Una Escuela mixta, servida. por Maes
tra, en la finca «Montagut», dependente 
del Cabildo Catedral de jér.ria, aei 
ayuntamiento de Alcaraz (Lér^a*

Una' unitaria de niñas en la parro
quia de San'Pedro, de Liigo (capiUl).

Una unitaria de niños y una de niñas 
en la «parroquia de.-«Santa Mari.. Mag
dalena», del Navia ,d e ’Suarna (Lugo).

- Una unitaria át nif os y m i de, niñas 
en la parroquia de Barajas :Madrid> • 

Uña unitaria de niñas en la parroquia 
de «San Miguel Arcángel» de Madrid 
(caoital).

Una unitaria de niños en la parroquia 
de '«San Tdefonso», de Madrid (capital).

Una Escuela de párvulos en la »arro- 
quia de «San Agustín», de Madrid (ca
pital).

Una unitaria de niñas en la parroquia 
de «Nuestra Señora del Buen Consejo», 
de Madrid (capital).

, Una unitaria de niñas en la. parro
quia de Vélez Málaga (Málaga).

Una unitaria de niños y una de niñas 
en la parroquia de «Nuestra Señora de 
los Dolores», de Aljuoea (Murcia).

Una unitaria de niñas en la parroquia 
de «San Antolín», de Murcia (capital).

Una unitaria de niños en las parro
quia de «Santo Angel» (Murcia).

Una Escuela de niñas, en la parroquia 
de «Nuestra Señora del Famita», en Vigo 
(Pontevedra).

Una Escuela, a cargo de Maestra, en la 
parroqúia de Renedot del ayuntamiento 
de Piélagos (Santander).

Una Escuela, unitaria de niñas en la 
parroquia de «San Jaime de Enveija», 
del ayuntamiento ■ de Tortosa (Tarra
gona). ' •

Úna unitaria de niños y «n a  de niñas 
en la parroquia de «San Miguel Arcán
gel», dé Burjásot (Valencia).

Una unitaria de niñas en la parroquia 
de «San Pedro Mártir y San Nicolás», en,

! Valencia, (capital)..
Dos unitarias de niños y una de niñas 

en la parroquia la «Purísima Concepción», 
de La Punta (Valencia).

Uña unitaria de niñas en la parroauia 
de Santo Tomás, de Vilianueva, Valen
cia.

Una unitaria de niños en la parroquia 
de «Santísimo Cristo», de la bárriada de 
Cruz Cubierta (Valencia). '

Una unitaria dé niños, con el carácter 
de parroquial, con destino a la ense
ñanza de los Acólitos de Valladolid.

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas Escuelas parroquiales, sera la co
rrespondiente al sueldo personal que por 
su situación en el Escalafón general del 
Magisterio tengan los Maestros y Maes
tras Nacionales que se designen para re
gentarlas, creándose para la provisión de 
las resultas 27 plazas de Maestras y 24 
de Maestros, dotadas con t* sueldo de 
entrada de ^200 pesetas y emolumentos 
legales, con cargo al crédito correspon
diente que figura consigna-do en el ea* 
pítulo primero, artículo primero, grupo 
quinto, concepto y subconcepto primeros, 
del vigente presupuesto de gastos de e?te 
Departamento, y 

3 o Que de conformidad con lo preve
nido J?n la Orden ministerial fecha 30¡d e  
octuáre ú l t i m o  (BOLETIN OFICIAL 

, DEL ESTADO de 16 de diciembre Si
guiente). el nombramiento de los Maes
tros y Maestras Nacionales del Escala
fón General del Magisterio que se .de- 

! ' signen para regentar las muevas Escue
las parroquiales que se .crean en virtua 
de esta Orden, se acuerde por este Mi-

. nisterio a proouesta formulada con arre
glo a las disposiciones vigentes por los
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Excmos. y Rvdmos. Sres. Obispos de las 
diócesis respectivas.
* Lo digo a V. I. para su conocimiento . 
y demás efectos.

Dics guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 24 de octubre de 1949 por la 
que se prorrogan por el curso de 1949-50 
lo s  nombramientos provisionales de 
los Profesores de Educación Física Uni
versitaria que se indican.

limo. Sr.: Por subsistir las causas que 
aconsejaron la publicación de la Orden 
de 26 de octubre, de 1948, por ’a que se 
prorrogaron por el curso de 1948-49 los . 
nombramientos., provisionales del Profeso
rado de Educación Física Universitaria, 
efectuados con anterioridad, y con el fin 
de que en el actual curso académico que
den debidamente atendidos los servicios 
y enseñanzas,.

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta elevada por la Jefatura Na- 

• ciónal del Sindicato Español Universita-. 
rio, ha resuelto 

Primero. Se prorrogan durante el cur
so de 1949-50 los actuales nombramientos 
provisionales de los Profesores de Edu
cación Física indicados a continuación, 

'los cuales prestarán sus servicios en las 
Universidades que se exoresan: >

Don Agustín Albarrán Cordero, don José 
Maria Fragua Sorróndegui, don. Andrés 
Pujol Fort, don Tomás López Alvarez, don 
Félix Barrado Vázquez, don Narciso Diiz 
Romañach, don Gabriel Marín García, 
don Cesáreo Lecha Carralero y don Ma
nuel Uncela Conde, en. la Universidad de 
Barce.ona.
' Don Félix González Carbajo, en la Uni

versidad de Granada.
Don Amaro Gómez Pablos, en la Uni

versidad de La Laguna.
Don Juan José Gómez y Gómez Sigler, 

don Ramón Marcos Daza, don Nico'ás 
Alonso Doval, don' Ramón G arcía. Ráez, . 
don Carlos Gutiérrez Salgado, don Ale
jandro Higelmo Martín, dorf. José María 
Neira Herrero, don' Benito López Arjona, 
don Juan Andrés Toledo, don Santiago 
Feria Caballero,, don Rafael Chaves Fer
nández, don Alejandro González García y , 
don Eduardo Gómez de Salazar y Nieto, 
en la Universidad de Madrid.

Don Justo Campo y Castillo, don Carlos 
B'ond Mesa, don José Antonio Santo Do
mingo Meñaca y don Máximo Rodríguez 
Diez, en . la Universidad de Oviedo ríos 
dos últimos adscritos a la Facultad de 
Veterinaria de León). *

Don Ignacio Topete Hernández y don 
José Manuel Puente Toribio, en. la Uni
versidad de Salamanca.

Don Lucio Severino Muñoz Barez, en 
la Universidad de Santiago.

Don Dámaso Roca Moscardó, don An- 
‘ tonio Lizarza Iturrarte. don. Francisco Ja

neiro Parra y don Antonio Amo Molina, 
en la Universidad de Sevilla (el tercero 
adscrito a la Facultad de Medicina de 
Cádiz, y el último, a la de Veterinaria 
de Córdoba).

Don Pabló Boudet Avila y don José 
Talón, Ruiz, en la Universidad de Va
lencia.

Don Rafael Tejedor Torcida, don An
drés Escudero Asénsio, don José Joaquín 
Salinas García y don Adolfo de Santiago ’ 
Arias, en la Universidad de Valládolid.

Don. Miguel BeScós Soler y don José 
María Royo Sarriá, en la Universidad de 
Zaragoza.

Segundo. Dichos Profesores percibirán, 
a partir del día .1 de los corrientes, ia 
gratificación de 8.000 pesetas anuales, con 
cargo al presupuesto de la Junta Nacio
nal de Educación Física, y a don Amaro 
Gómez Pablos, de la Universidad de La 
Laguna, le será acreditado, además, el 30 
por 100 de gratificaciórv-anual, por re

sidencia, de conformidad con lo preve
nido en las Reales Ordenes de 30 de junio 
y 27 de agosto de 1926.

Los señores Albarrán, González Carbajo, 
Gómez Pablos, Gómez y Gómez Sigler, 
Campo, Topete y Tejedor disfrutarán asi
mismo la gratificación anual de 2.000 pe
setas, referidas también al mencionado 
presupuesto, por desempeñar cada uno el 
cargo de Jefe del Servicio en las Uni
versidades donde sirven.

Tercero. Los nombramientos prorroga- 
'dos. si i*ites no se hubieren provisto en 
propiedad las plazas, terminarán en 30 de 
septiembre de 1950.

"Cuarto. Los Rectorados darán posesión 
de está prórroga, mediante la oportuna 
diligencia, en las credenciales de los ac
túales nombramientos.

Lo digo, a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añas.
Madrid, 24 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo.- Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 28 de octubre de 1949 por la 
que se convoca a concurso de traslado 
la cátedra de «Etica general y Etica es
pecial y Sociología» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Murcia.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Eti
ca general y Etica especial y Sociología» 
en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra para su provisión, 
en propieoad, a concursp de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio-convoca
toria. y se tendrán en cuenta, para la 
tramitación d e l. concurso, las prescrip
ciones de la Ley de 29 de julio de 1943 
y del Real Decreto, de 17 de. febrero 
de 1922, en cuanto no esté derogado por 
aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ,t

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre ae 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN de 31 de octubre de 1949 por la 
que se crean definitivamente las Escue
las nacionales de Enseñanza Primaria 
que se detallan

limo. Sr.: Vistas las propuestas y ac
tas juradas reglamentarias remitidas a 
este Ministerio por las respectivas Ins
pecciones Profesionales, sobre creación 
definitiva de Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria; y 

Teniendo en cuenta que en los citados 
documentos se justifica debidamente la 
necesidad de proceder a la creación de 
las Escuelas propuestas en beneficio de 
los intereses de la enseñanza, y para las 
cuales se cuenta con todos los elemen
tos necesarios para su- adecuada instala
ción y funcionamiento y que existe con
signación adecuada en el vigente presu
puesto de gastos de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras nacionales,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con ca

rácter definitivo, y con destino a las lo
calidades y Grupos escolares que se de
tallan, las siguientes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria:

A l ic a n t e  u

Una unitaria de niños v- una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Benita- 
cheü.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Catral

A l m e r ía

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en el anejo de 'Tamble de Gérgal, 
ael Ayuntamiento de Alhabia.

Una sección de párvulos en el Grupo 
escolar’ de «El Diezmo»* a cargo del Ma- 
tronato «Ave María», de Almería ^capi
tal». formando con las existentes una 
graduada de tres secciones de cada sexo 
y una de párvulos y de dirección única, 
a cargo de Maestro, creándose al efecto 
la sección de párvulos.

B u r g o s

Una sección de Maestro y otra Ae Maes
tra con destino al Grupo escoiar «Juan 
Yagüe, ac Burgos 'capital), quedando so
metidas al Patronato escolar «Juan Ya- 
güe».

Una unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Canicosa de la Sierra.

CAce r e s  (
Una unitaria de niños y una de ni* 

ñas en el casco del Ayuntamiento de 
Abertura.

Dos Escuelas de párvulos en el cas
co del Ayuntamiento de Acebuche. ,

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Aldea de Cano.

Dos unitarias ae niños, dos de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun- 
iameinto de Alia.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el c^sco del Ayuntamiento de Cadal
so de Gata. /

Una unitaria ae niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Cam
po Lugar.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Casas de Don. An
tonio.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento ae Guadalupe.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el caso del Ayuntamiento de Herqui- 
juela.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Herrera de Alcán
tara.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Herreruela.

Dos unitarias de niños, dos de niñas .y 
dos de párvulos en el caso del Ayunta
miento de Jaraíz ae la Vera.

Una unitaria de niños, una de niñas y 
una de párvulos en el casco del Ayunta
miento de Madrigal de la Vera.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Navalvillar.

Una, Escuela de párvulos en el casco 
ael Ayuntamiento de Peraleda de la 
Mata.

v Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Piornal.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Santia
go de Carbajo.

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Santibáñez el Alto.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntameinto de Segura de Toro.

Una unitaria de niños en el Pantano, 
del Ayuntamiento ae Tejeda de Tiétar.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Torrecilla de los 
Angeles.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Torre 
de Santa Maria. '

Dos Escuelas de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Valencia de Alcán
tara.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Villanueva de la 
Vera.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en ei casco del Ayuntamiento de Zarza 

. .-.de. Granadilla.
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Una un ita ria  de .n iñ as  y una d e  párvulos en el casco del Ayuntam iento de Medina Sidonia.
Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de P aterna de la R ivera.
Una un itaria  de niños, en Facinas, del A yuntam iento de Tarifa.

C a s t e l l ó n
Ampliación de un graao de niños en el Grupo escolar «Cardenal Cisneros», del Ayuntam iento de Almanzora.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Barracas.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Bechi,

C ó r d o b a
Dos un itarias de niñas, con destino al Patronato  escolar «Santa Teresa» (Jefatu ra  P r o v i n c i a l  F. E. T. y de las J . O. N. s.), de la capital, form ando con las dos existentes una graduada de cuatro graaos.

C o r u ñ a  ( L a )
Una Escuela de párvulos en el casco y una de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en Quembre, del Avuntam ieno de Carral.Una un ita ria  de niños y conversión en de niñas de la m ixta existente en Gafoy y una Escuela, m ixta, servida por Maestra, en Ledoira, del Ayuntam iento de Frades.Ampliación de dos secciones de párvulos y una m aternal en el Grupo «Concepción Arenal», de La Coruña. .Una Escuela mixta, servida por Maestra . en T rasufre, ael Ayuntam iento de Mugía.Una un ita ria  de niñas v conversión en de niños de la mixta existente en Senon- de. del Ayutamiento de Mugíá:Una Escuela mixta, servida por Maestra , en el lugar*de Castelo, parroquia de Ozón, del Ayuntam iento de Mugía.

G r a n a d a
Una unitaria  de niñas en G ranada (capital». dependiente del Consejo Üe Protección 'Escolar de la Asociación General de Empleados y Obreros de los Ferrocarriles de España.

G u i p ú z c o a
U na un ita ria  de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en el casco del Ayuntam iento de Anoeta.

H u e s c a
Una Escuela m ixta, servida por Maestra , en Castarne, del A yuntam iento de 

M ontanuy.
J a é n

- Una unitaria  de niños y conversión en de niñas de la m ixta existente en el anejo  Erm ita Nueva, del Ayuntam iento de 
Alcalá la Real.Una Escuela m ixta, servida por Maestra , en el lugar «Las Capellanías», del A yuntam iento de Andújar.Una un ita ria  de niños y conversión en de niñas de la m ixta existente en el casco del Ayuntam iento de TorA&quebradilla.

L a s  P a l m a s
Dos Escuelas graduadas, con cuatro seccione^ cada una, una de cada sexo, en el Grupo de viviendas protegidas «Es- clavitas», del A yuntam iento de Las Pal

mas.
L e ó n

U na Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Hospital de Orbigo.U na u n ita ria  de n iñas Y conversión en  d e  niños de la m ixta existente, en el . an e

jo de Rivera de la Polvorosa, del Ayuntam iento La Antigua.Una u n ita ria  de niños, una de niñasy una de párvulos en  el casco del Ayuntam iento de Palacios de Velduerna.Una Escuela' mixta, servida por Maestra. en Valdesogo de Arriba, del Ayun-» tam iento de Villaturiel.
L é r id a

Una. un ita ria  de niños y conversión en de niñas cíe la m ixta existente en Amet- 11a, del Ayuntam iento de Fontllonga.Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Vichfret.- del Ayuntam iento de San Guin de la Plana.Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Llor del A yuntam iento de To- rrefeta.
Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Villanova de Meyá.

L o g r o ñ o
Una un itaria  de niñas y o tra  de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Bañares.

\ L u g o
Una un itaria  de niños y conversión en ae niñas en el anejo de Condulfe, del Ayuntam iento de Taboada.

M a d r id
Una Escuela de párvulos en el. casco del Ayuntam iento de Campo Real.Una Escuela de párvulos en el casco dei Ayuntam iento de El Molar.Una unitaria de niños, una de niñas y una de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Fuentidueña de Tajo.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Lozoyuela.Ampliación de dos secciones de Maes- ‘ tra  en el Grupo «Luis Vives», dos secciones de n iñas en él Grupo «Andrés M anjón» y un a  de M aestra en el Hogar Huérfanos Magisterio; todas ellas en el Ayuntam iento de esta capital.U na' u n ita ria  de niños en la calle de Valdeaceras, núm ero 73, trasladando la de niñas que venia .funcionando en este local, paseo de la Dirección, núm ero 4, de esta capital.. 

r Una Escuela graduada de niñas con nueve secciones y dirección sin grado, a base de la existente de cinco secciones y de .cuatro un itarias del mismo sexo,, existente en el Ayuntam iento de Navalcar- nero, creándose al efecto la plaza de Directora sin grado.Una un itaria  -de niños y conversión en de niñas de. la m ixta existente en el ! casco del Ayuntamiento, de Valverde de 
Alcalá.

M URCIA
Una u n ita ria  de niños en el casco del Ayuntam iento de Yecla.

N a v a r r a
Una un ita ria  de niños y conversión en ae niñas de la m ixta existente en el casco del Ayuntam iento de Erasun.Una un itaria  de niños y conversión en de niñas de la m ixta existente en el casco; una unitaria de niños y. conversión en de niñas de la m ixta existente en Al- daz, una Escuela de párvulos en Lecum- berri; todas ellas del Ayuntam iento de 

Lerráun. ' ,! Una Escuela de párvulos en Lezaun, 
del Ayuntam iento de .Y erri.

O r e n s e
Una Escuela m ixta, servida por Maestra, en Penalva, dei Ayuntam iento de No- gueirá ae Ramuín.

O v ie d o
Una u n ita ria  de niñas y una de ñiños en Villalegre, del A yuntam iento de Avi-
Úna u n ita ria  de niños y u n a  de n iñas

en el anejo de Arenas, del Ayuntam iento de Cabrales.
Una Escuela m ixta, servida por Maestra, en cada uno de los anejos de Pelono y Villamayor, del Ayuntam iento de G ran- aas de Salime.
Una Escuela de asistencia mixta, ser- viaa por M aestra, en barrio de Tuernes, del Ayuntam iento de Llanera.
Una un ita ria  de niñas, dps de niños y una de párvulos en .la Colonia Guillén Lafuerza y una de párvulos en la Colonia Ceano, del A yuntam iento de OYiedo (ca*, pical). ...

PALENCIA
Una un ita ria  de niñas y conversión en  de niños de la m ixta existente en el casco del £.yuntamieto dé C alahorra de Boedo. .Uná un ita ria  de niños y conversión én de niñas' ae la m ixta existente en el casco del Ayuntam iento de Itero-Seco.
Uña un ita ria  de niñas y conversión en de niños de la m i*ta existente en el casco del Ayuntam iento de Lagunilla ae  la  Vega.Una* un ita ria  de n iñas y conversión en de niños de la m ixta existente en el casco del Ayuntam iento efe La Serna.U na un itaria  de niños y una de n iñas en el G rupo ae viviendas «José Vílla- grán», del Ayuntam iento de Palencia (ca- 

J  pital). *1 Una u n ita ria  de niños y conversión en  de niñas en el casco del Ayuntam iento de Palenzuela.Una un ita ria  de niños y conversión en de niñas de la m ixta existente en el casco del Ayuntam iento de Piño del Río.Una un ita ria  dé niños y o tra  de n iñas en el casco del Ayuntam iento de P ráda -. nos ae Ojeda. »Una un ita ria  de n iñas y conversión en  de niños de la m ixta existente en el casco del Ayuntam iento de R eincso .de  Ce- rrato.Una un itaria  de n iñas y conversión en  de niños de la m ixta existente en el casco del Ayuntam iento de Riveros de la  Cueza.Una’ un itaria  de niños y conversión, en * de niñas de la m ixta existente en- el casco del Ayuntaipiento de Santibáñez de la  Peña. ' -. Una u n ita ria  de n iñas y conversión en  de niños de la m ixta existente en Quin- tanaaiez, Ayuntam iento de Villaluenga do 
ía Vega.! Una un itaria  de niños y conversión en  de niñas de la m ixta existente en el casco del Ayuntam iento Villodrigo.Uña Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de villoldo.

P o n t e v e d r a
Una yn ita ria  de rftños en M atam a, una . un itaria  de n iñas en G ándara, una ae  niñas en San Miguel de Oya, una un itaria de niñas en Gragoselo y una un ita ria  de niñas en C hans (Bemhribe), del Ayuntam iento de Vigo.

SALAMANCA
Una u n ita ria  de n iñas y conversión; eñ de niños de la m ixta existente en el casco del Ayuntam iento de M adroñal.

S a n t a n d e r
‘U n a .u n ita ria  de niños y.conversión en de niñas en Su esa, del Ayuntam iento do 1 R ibaáiontá del M ar.

SÉGOVIA
Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Cantimpalo^.

S o r ia
Una Escuela de párvulos en el-casco  del Ayuntam iento de Santa M aría de las 

Hoyas,.
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S a n t a  C r u z  d£ T e n e r if e

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el ba
rrio de Aguatavar-Cabezadas, del Ayun
tamiento de Tijarafe. 

T e r u e l

Una Escuela graduada de niños, con 
tres secciones a base de una unitaria 
existente, y una Escuela graduada ae ni
ñas, con tres secciones a base de una 
unitaria de niñas, existentes en el casco 
del Ayuntamiento de Utrillas.

T o l e d o

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Consuegra,

Z a r a g o z a

Una Escuela Unitaria de niñas en el 
casco del Ayuntamiento de Biota.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de El Frasno.

Ampliación de una sección de párvulos 
en el grupo «Joaquín Costa», de Zara
goza (capital).

2.° Que por quien corresponda y con 
arreglo a las disposiciones vigentes, se 
proceda al nombramiento de los Maes
tros y Maestras nacionales con destino a 

•t las Escuelas que definitivamente se crean 
QP virtud de e6ta Orden.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.
' Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 31 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN

limo .Sr. Director general ae Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 8 de noviembre de 1949 por 
la que se rectifica la de 24 de octubre 
del mismo año, por la que se  
prorrogaron por el curso de 1949- 50 los  
nombramientos provisionales de los  
Profesores de Educación Física Universitaria.

 I lmo. Sr.:  De conformidad con la pro
puesta elevada por la Jefatura Nacional 
del Sindicato Español Universitario,

" Este Ministerio ha. resuelto rectificar la 
-Orden de 24 de octubre último, por la que' 
se dispuso la prórroga por el curso de 
1949-50 de ios nombramientos provisiona
les de los Profesores de Educación Física 
Universitaria, en el sentido de que quede 
sin efecto la concedida a don Justo Cam
po y Castillo, en sps cargos de Profesor 
y Jefe del Servicio de la referida ense
ñanza en la Universidad de Oviedo, en
tendiéndose. por .consiguiente, que el men
cionado Profesor'ha cesado en dichos car
gos con fecha 30 de septiembre del co
rriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y* demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de noviembre de 1949 por 
la que se aprueba el expediente de 
obras complementarias en el edificio de 
la Facultad de Ciencias y en el Colegio 
Mayor « Cardenal Belluga», de Murcia.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el proyec
to de obras complementarias en el edifi
cio de la Facultad dé Ciencias y en el 
Colegio Mayor «Cardenal Belluga», en 
Murcia, redactado por el Arquitecto don 
Pedro Cerdán; .

Resultando que en 21 de junio de 1947 
se aprobó el proyecto de construcción del 
Colegid Mayor, y en 9 de mayo de 1947, 
el de revisión de precios de aquél, el prí* 
mero con un importe de ejecución mate

rial de 2.430.807.45 pesetas, y el segundo, 
por 1.459 179,58 pesetas, y que en 11 de 
mayo de 1942 íué aprobado ei provecto 
de construcción de la Facultad de Cien
cias, importante 1.883.̂ 95,08 pesetas, y 
en 16 de juñio de 1947 se reformó este 
por aumento de precios, por la cantidad 
de 478.558,04 pesetas, elevándose, por tan
to, sumados estos importes a la ejecu
ción material ciei que trata de aprobar
se, de 1.002.968,81 pesetas* a la cantidad 
de 7.255.308,96 pesetas. Corresponde, en 
su consecuencia, la aplicación, en cuan
to a honorarios facultativos, del 4,50 
por 100, según tarifa pnmera, grupo quin
to, y los descuentos dél 37 por 100 que 
determina el Excreto de 7 de junio de 
1933 y el 50 poV 100 que señala el de l6 
de octubre de 1942, descomponiéndose él 
•resumen del presupuesto en la siguiente 
forma: ejecución material, 1.002.968,81 pe
setas; ‘honorarios del Arquitecto por ior- 
mación de proyecto y airección de. bra. 
aplicados el tanto por ciento y descuen
tos que anteriormente se detallan, pese
tas 14.217,08; Honorarios del Aparejador, 
30 por 100 de ia cantidad anterior, 4.265.12 
pesetas; pluses de carestía de vida y car
gas familiares. .99.118,73 pesetas. Total,
1.120.569.74 pesetas;

Resultando que dicho proyecto há si
do informado favorablemente por ia Jun
ta Facultativa de Construcciones Civi
les al cumplirse lo prevenido en el ar
tículo 25 del Real Decreto ae 4 de sep- 

, tiembre de 1908;
Considerando que por Decreto-iey de 

22 de octubre de 1936 quedó en suspenso 
el capitulo quinto de la Ley de ;ontaoi- 
•lidad. de 1 de julio de 1911. refereate a 
subastas y conoursos, pudiendo, #>or 
to, realizarse' las obras por el sistema 
de administración;

Considerando que la Sección de Nor
mas de la Dirección General de'Aiqm- 
tectura ha informado favorablemente en 
cuanto al uso del hierro rn la edifi
cación; - *

Considerando que son -rgentes y nece
sarias;
' Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General de 
la Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado el gasto en 19 ele oe 
tubre último y 4 ae los corrientes, res
pectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de obra de reí ei en
cía por su total importe expresado, de
1.120.569.74 pesetas, que deberán abonar
se con cargo al crédito que figura en 
el capitulo cuarto, artículo primero, gru
po primero, concepto primero, del vigen
te presupuesto de gastos de este Depar
tamento v su suplemento probado por 
Ley de 3 de octubre próximo pasado, 
siempre que la \ inversión de la cantidad 
y consiguiente justificación de su im
porte se verifique aentro de los térmi
nos .del presente ejercicio, debiendo li
brarse dicha suma a favor del ^ m i
nistrador de la Universidad de Murcia, 
don Antonio Reverte Moreno.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN

Excmo. y Magfco. Sr. Rector .de la Uni*
versidad de Murcia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1949 por 
la que se aprueba el expediente de 
obras de consolidación y adaptación 
d el palacio del Marqués de Quintanar, 
de Segovia, para Escuela Normal y  
Residencia.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de consolidación y adaptación del pala
cio del Marqués de Quintanar, de Se- 
govia, para Escuela Normal y Residencia,

formulado por el Arquitecto don Joaquín 
Vaquero, con un presupuesto de ejecuc.ón 
material de 1/138.261.50 pesetas, y que as
ciende a 1.155.898,26 pesetas, una vez 
adicionadas las partidas siguientes: ho
norarios del Arquitecto por formación del 
proyecto, según tarifa primera, grupo 
cuarto, el 2 por 100, una vez deducidos 
el 50 por 100 que señala el Decreto de 16 
de octubre ae 1942 y el 8 por 100 que 
determina el de 7 de jumo ae 1933, -pe
setas 9.56121; al mismo, por dirección 
de la obra, 9.561,21 pesetas; honorarios 
del Aparejador 60 por 100 sobre los de 
dirección, 5.736,79 pesetas; premio de pa
gaduría, 0.50 por 100 sobre la ejecución 
material, 5.169,30 pesetas: pluses por car
gas familiares y carestía de vida, 86.581,32 
pesetas;

Resultando que por la Dirección Gene
ral de Arquitectura y la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles ha sido in
formado favorablemente en fechas 4 y 
12 de julio del corriente año;

Considerando que las obras son nece
sarias y urgentes y pueden ser realiza
das por e. sistema de administración, ya 
que asi lo autoriza el Decreto-ley de 22 
de octubre dê  1936 al dejar en suspen
so la aplicación del capitulo quinto de 
la Ley de Contabilidad y Administración, 
ae 1 de julio de 1911, en lo referente a 
subastas y concursos;

Considerando que las obras que se pro
yectan realizar en este expediente sólo 
afectan a las de la pnmeTa y segunda 
fase, que son las definitivas, no reali
zándose las de la tercera, que son pro
visionales;-

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón*«del. gasto en 22 
de agosto y la Intervención del Estado 
ha fiscalizado las mismas por última vez 
en 3 ae noviembre de 1949.

Este Ministerio lia dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por su 
total importe de pesetas 1.155.898,26, que 
se abonarán con cargo al capitulo segun
do, artículo quinto, arupo v concepto úni
cos, del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, y que las obras se 
realicen por el sistema de administra^ 
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
•Madrid, 14 de noviembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 14 de noviembre de 1949 por 
la que se aprueba el expediente de  
adquisición de máquinas de escribir y su 
correspondiente mobiliario para el  
Instituto de Enseñanza Media « Cardenal 
Cisneros>> de Madrid.

Ilmo. Sr. : Vistos los presupuestos para 
adquisición de cuatro máquinas de escri
bir y su correspondiente mobiliario, re
mitidos por el Director del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Cardenal 
Cisneros», de Madrid, a este Departa
mento;
'Resultando que de entre los presupues
tos presentados aparecen como más be
neficiosos ^ira los intereses del Estado 
los' redactaros por las casas siguientes: 
«Hispano Olivetti», por 19.800 pesetas ,y 
«Carrasco y Rodríguez», por 1.320. pese
tas:

Considerando que las adquisiciones que 
se proponen son necesarias y convenien
tes para el mejor desarrollo de la ense
ñanza; ' '

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado el gasto en fechas 21 
y 28 de octubre .último, respectivamente,
' Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de los presupuestos de referencia
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ñor SU total im porte de 21.120 pesetas, 
aue se abonarán con cargo al capítulo 
cuarto, articulo segundo, grupo prim ero, 
concepto único: del vigente presupuesto de 
gastos de este D epartam eno y su suple
mento de crédito aprobado por Ley de 
3 de octubre de 1949, realizándose el 
libramiento en la form a reglam entaria.

Lo digo a V. I. para su conocim ien to  
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 14 de noviem bre de 1949.

IB A Ñ E Z-M A R T IN

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 16 de noviem bre de 1949 por  
la que se aprueban obras adicionales  
de instalaciones deportivas en  el C ole
gio M ayor « S a n t a  M a r í a  », del 
S. E. U. de M adrid.

limo. Sr.: V isto el p royecto  ad icional 
de;instalaciones© deportivas en el C olegio 
Mayor «Santa M aría», del S. E. U. de 
Madrid, form ulado por el A rquitecto don 
Luis M artínez Feduch i;

Resultando que en 21 de agosto de 
1948 fué aprobado el p royecto  prim itivo 
p?«ra edificaciones y cam pos de deportes 
de dicho Centro, cuyo im porte de ejecu 
ción m aterial fu é  de 986.237,43 pesetas, 
que sumadas a la e jecu ción  m aterial del 
proyecto que nos ocupa, de 349.532,75 pe
setas hacen un total de ejecu ción  m ate
rial im portante 1.335.770,18 pesetas. C o
rresponde, por tanto, en cu an to  a  hono
rarios facu ltativos se refiere, la aplicar 
ción de la tarifa  prim era, grupo quinto, 
4,90 por 100 y los descuentos del 14 por 
100 correspondiente al D ecreto de 7 de 
junio de *1933, y el 50 por Í00 que de
termina el D ecreto de 16 de octubre de 
1942, descom poniéndose el resum en del 
presupuesto en la siguiente fo rm a : E je
cución m aterial, 349.532,75 pesetas; h on o 
rarios de A rquitecto, por form ación  de 
proyecto y d irección  de obra, aplicados 
el tanto por c ierto  v descuento que se 
citan anteriorm ente, 7.364,66 pesetas: ho
norarios de A parejador, 30 por 100 de la 
anterior cantidad, 2.209,39 pesetas; plu- 
ses de carestía de vida y cargas fam ilia
res, 39.494,43 pesetas. T ota l, 398.601,23 pe
setas;

Resultando que d ich o  proyecto  ha sido 
inform ado favorab lem ente por la Junta 
Facultativa de C onstrucciones Civiles al 
cumplirse lo preven ido en el artícu lo 25 
del- Real D ecreto de 4 de septiem bre 
de 1908;

Resultando que por D ecreto-ley de 22 
de octubre de 1936 quedó en suspenso el 
capítulo quinto de la' Lev de Contabilidad, 
de 1 de ju lio  de 1911, referente a subas
tas y concursos, pudiendo realizarse d i
chas obras por el sistem a de- adm inistra
ción;

Considerando que son urgentes y nece
sarias:

Considerando que la S ección  de C onta
bilidad ha tom ado razón del gastó en 29 
de octubre próxim o pasado, y la In ter
vención General de la A dm inistración  del 
Estado ha fisca lizado el m ism o en 9 de 
los corrientes.

Este M inisterio ha dispuesto la aproba
ción del proyecto de referencia  por su 
expresado im porte total de 398 601.23 pe
setas, que debrán abonarse con  cargo al 
crédito que figura en el cap ítu lo  cuarto, 
articulo prim ero, grupo prim ero, con cepto  
primero, del vigente Presupuesto de gas
tos de este D epartam ento y su suplem en
to aprobado por Ley de '3 de octu bre  
próximo pasado, debiendo librarse d icha 
súma a nombre del A dm inistrador de la 
Universidad de M adrid, d on  ü rs íp in o  Al- 
varez

Lo digo a  V. L  para su conocim ien to  
y efectos.

Dios* guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de noviem bre de 1949.

v IB A Ñ É Z-M A R TIN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 18 de octu bre de 1949 p or  la 
que se asciende a don A lfonso A lca
raz de España, P rofesor num erario de 
la Escuela Central de Idiom as, con el 
sueldo o  gratificación anual de 8.000 pe
setas.

lim o. S r . : Concedida la excedencia
voluntaria en su cargo de P rofesor nu
m erario de la Escuela Central de Id iom as 
a don Emilio Rebull Peris, a fecto  a la 
enseñanza de Francés, en virtud de O r
den m inisterial de 3 de m ayo últim o, ha 
.quedado vacante, en consecuencia, una 
plaza de Profesor de aquella categoría, 
q u e  procede proveerse reglam entaria
mente.

T eniendo en cuenta lo  preceotuado en 
la Orden m inisterial de 24 d*e octubre 
de 1947, por la que en e jecu ción  de la 
Ley de 17 de ju lio del m ism o año 1947, 
quedó, establecida la plantilla de P rofe
sores num erarios de la referida Escuela, 
en la forrea que aquella disposición de
term ina, con la e aclaración de que .,el 
acop 'am iento de dicha plantilla se haría 
paulatinam ente con ocasión de vacantes, 
y vista asim ism o la propuesta form ulada 
por el D irector del m encionado C entro 
docente, en su com unicación de 25 de 
junio próxim o pasado, de que la vacan
te de referencia ha de aplicarse a par
tir flel m om ento del cese del señor R e 
bull en 31 de m ayo últim o, a la ense
ñanza de Arabe vulgar, y es de aolica- 
ción al caso, en ese supuesto, lo que de
term ina el artículo sexto del R eglam en
to orgánico de la repetida Escuela Cen
tral de Idiom as, de 14 de octubre de 
1930, cuyo artículo se m odificó por la 
Orden m inisterial de 13 de febrero de 
1946, inserta en el BO LE TIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, de 12 de m arzo siguiente.

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que la expresada vacante sea pro
vista por el turno de antigüedad, entre 
Auxiliares, correspondiendo por tanto ser 
nom brado Profesor num erario de Arabe 
vulgar, en la Escuela Central de Idiom as, 
don Alfonso Alcaraz de Españá, único 
P rofesor Auxiliar de dicha enseñanza, y 
de cuya disciplina no existe actualm ente 
plaza de Profesor hum erario, según se 
previene en la plantilla, quien percibirá 
el sueldo o  gratificación anual de 8.000 
pesetas, ^debiendo s£r considerado este 

.ascenso á efectos adm inistrativos, y eco
nóm icos, desde el día 1.° de junio del 
año en curso, siguiente al en que se 

' produjo 1a vacante, por cese del señor ¡ 
Rebull. ^

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y dem ás efectos.
‘ D ios guarde a V. I. m uchos años. * 

M adrid, 18 de octubre de 1949.— P. D., el 
Subsecretario, Jesús Rubio.

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de octubre de 1949 por la 
que se establece el orden qscalafonal 
de los Profesores Auxiliares de la Es
cuela Central de Idiomas, nom brados 
en virtud de oposición, por O rdenes de 
26 de m ayo de 1948.

lim o. Sr.: Con arreglo a la Orden m i
nisterial <}e 24 de octubre de 1947 e Ins
trucciones de esa D irección G eneral de 
14 de noviem bre siguiente se celebraron 
oposic:ones para cubrir plazas de Profe
sores Auxiliares de la Escuela Central de 
Idiomas. Term inados los -ejercicios sin 
reclam ación alguna fueron nombrados

los Profesores respectivos por O rdenes 
de 26 de m ayo de 1948.

P rocede e ^ a la íon a r  reglam entariam en
te a d ichos Profesores, y vistos los ar
tículos qu into del R eal D ecreto  de 11 do 
agosto de 1918 y el noveno del R eg la 
m ento orgánico de la Escuela,

Este M m  sterio ha resueno que el or 
den escalafonal de los señores P rofesores 
Auxiliares de la Escuela Central de Id io 
mas, nom brados en virtud de op osición  
por Ornenos ae 26 ae m ayo ce  1943 
sea el siguiente:

1. D. A lfon so A lcaraz de España, d e  :
«A rabe Vulgar».

2. D e  A licia de la Sota Lodeiro, de
«C astellano para E xtran jeros».

3. D .rt Isabel G il López, de «C astellano
para E xtran jeros».

4. D. M anuel D íaz G arrido, ’ de «C as
tellano para E xtran jeros».

5. D. F austo C opeiro del V llar y V e-
lasco, de «Portugués».

6. D. V alem in  G uerra Clem ente, de-
« A lem án».

7. D. Caries Cerquella R am írez, de
«Inglés».

8. D .a M aria M onge G uillén , de «In 
glés».

9. D .a A dela Aguirre Reigada, de «In -
• glés».

10. D .a Nsuar.a López R om ero, de «In - •
glés».

11. D .;t D olores R uiz V ictoria , de «F ran 
cés»

12. D .a M aria V ictoria  S iegfried  H ere-
•dia, de «Francés».

13. D .a M aría de los D olores D iez d e
F reijo  Buisán, de «F rancés».

14. D > M aria del C arm inen M osquera
G uedén , de «F rancés».

13. D .a Asunción O rcasitas Llórente, d e  
«Francés».

L o d ;go a V. I. para su con ocim ien to  
y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 22 de octu bre de 1949.— P or 

delegación, el Subsecretario, Jesús Ru-' 
bio.

lim o. Sr. D irector gen.erai de E nseñanza 
P rofesiona l y Técnica.»-

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 9 de noviem bre de 1949 por la  

que se inscriben en el Registro O ficial 
a las C ooperativas que se relacion an .

lim o. S r . : Este M inisterio ha tenido a  
bien aprobar los Estatutos dé las C oope-' 
rativas que a continuación  se relacionan ■ 
y disponer su inscripción en el Registro"-' 
O ficia l de Cooperaivas, de conform idad, 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera* 
ción de 2 de enero de 1942. y el R egla
m ento para su ap licación  de 11 de no
viem bre de 1943:

Cooperativa y C aja Rural, de Paderne 
de Allariz (O rense).

Cooperativa y C aja Rurál, de V illarde- 
vos (Orense).

C ooperativa y Caja Rural, de Villar de 
B arrio (Orense).

Cooperativa y C aja Rpral, de M onterrey 
(Orense).

C ooperativa y C aja Rural, de O im bra 
(Orense)

Cooperativa y C aja Rural, de M aceda 
(Orense).

C ooperativa del Camp<* y Caja Rural, 
de Cuencabuena (Teruel).

.C ooperativa  del Cam po y Caja R ufa l, 
de Ferreruela d§l Huetva (Teruel). v 

C ooperativa de Casas Baratas «El H o
gar P ropio», de B aracaldo (Vizcaya). ,< 

C ooperativa «San C onrado», para la 
construcción  de viviendas de funcionarios 
del Instituto N acional de Previsión, De
legación de G ranada,
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Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«Nuestra Señora de Fátima», de Burgos.

Cooperativa del,C inem a, de Madrid.
Cooperativa .del Mar de la Cofradía de 

Pescadores del Puerto de Espasante (La 
Corúña), ' ^

Cooperativa Constructora de Casas Eco
nómicas «La Constancia», de Villena (Ali
cante).

Modificación de los Estatutos de la Co
operativa Provincial de • Hostelería, de 
Madrid.

Modificación de los E statutos de ’a
Cooperativa Farm acéutica Española «Co
lares», "de Madrid. ,

Modificación de los E statu tos de la
Cooperativa Alimenticia D istribuidora, de 
M anresa (B arcelona'.

Modificación de los. E statu tos de la
Cooperativa de Transportistas de Pesca
dos. de La Coruña.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1949.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. D irector general de Previsión..

ORDEN de 14 de noviembre de 1949 por 
la que se devuelven determinados de
pósitos constituidos por «Mutua de Se
guros de Armadores de Buques de pesc
a de España».

limo. Sr : Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por la «Mutua, de Seguros de Armadores 
de Buques de Pesca de España», domici
liada en Madrid, en súplica de que *se le 
devuelvan los depósitos constituidos a 
disposición de este D epartam ento en con- 

• cepto de fianza reglam entaria para el 
ram o de seguro de accidentes del traba
jo, por pesetas nominales catorce mil, 
once- mil quinientas y sesenta y un mil 
.quinientas, a los que se refieren ios res
guardos excedidos por el Banco de Es
paña, en Madrid, eñ 17 de abril de 1943. 
con el número 10.485 : en 1." ,de julio de 
1940, con el núrríero 9.842, y en 7 de abril 
de 1933, con el número 8.063, previa la 
■constitución de otro depósito por pese
ta s  cinco mil, en metálico o valores pú
blicos, y por el mismo concepto y dispo-' 
sición, y a 'q u e  dejó de ejercer su activi
dad aseguradora en el ramo a pa rtir  del 
30 de junio de 1945: y '

Teniendo en cuenta que se ha acredi
tado  por la entidad - solicitante que cesó 
en la indicada actividad aseguradora y 
en la fecha indicada ; • que según infor
m a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del T rabaio y el Servicio de Re
aseguro de Accidentes del Trabajo, no 
tiene obligaciones pendientes sobre el 
p articu la r; que prescriben al año las ac
ciones nara reclam ar el cumplimiento de 
sus obligaciones como aseguradora en el 
repetido ramo, y el informe emitido por 
la Asesoría Jurídica del D epartam en to ;

Visto el Reglamento de la Ley de Acci
dentes del T rabaio en la Industria, de 
31' de enero de 1933, y demás preceptos 
legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado v, 
en su consecuencia, ordeña al Banco de
España proceda a- devolver a la solici
tan te  los depósitos a los que se refieren 
■ los resguardos antes reseñados, previa 
constitución de un depósito por pesetas 
cinco.m il. a disposición de este’ D eparta
m ento y en'.concepto de fianza mínima 
reglam entaria para el ramo de jSeguro 
de Accidentes del Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su 'conocim ien
to  y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 14 de noviembre de 1949.

GIRON DE VELASCO 

¿Imo. Sr, D irector general de Previsión.

ORDEN de 7 de octubre de 1949 por la
que se resuelve expediente de capacidad
para continuar en el desempeño de su
cargo a favor del Auxiliar de primera
clase don Francisco Vinagre Torres.

limo. S r . : Visto el expediente incoado 
a instancia de don Francisco Vinagre 
Torres. Auxiliar de prim era clase del 
Cuerpo Auxiliar de T rabajo, con destino 
e n . la Delegación Provincial de T rabajo  
de Badajoz, solicitando,- al am paro (de lo 
previsto en el artículo 83 del Reglam en: 
to de Funcionarios y disposiciones con
cordantes se le instruya expediente de 
capacidad para continuar desempeñando 
su cargo hasta completar los veinte años 
de servicios al E stado;

R esu ltando ; Que de los datos obran
tes en el expedienta personal del in tere
sado se deduce; que con fecha 18 de oc
tubre del pasado añjo, se requirió al señor 
Vinagre para que presentase en la Sec
ción de Personal de este Ministerio la 
documentación oportuna, a fin de proce
der a instruir su expediente de jubilación 
forzosa por edad, conforme lo preceptua
do en la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 22 de mSvo de 1922, toda vez 
que por haber nacido el 18 de abril de 
1879 había de ser jubilado e! 18 dp abril 
del presente año. en que cumplía la edad 
reglam entaria ; que el referido funciona
rio solicitó seguidam ente se dejase sin 
efecto el aludido expediente en atención 
a determ inadas circunstancias de índole 
moral v económica que alegaba, solicitud 
que le fue denegada, ya que para acce
der a su petición era preciso, entrp otros 
requisitos, que el interesado tuviera acre
ditados más de diez años de servicios 
al Estado y hecho cómputo de los que 
aparecían en su expediente, únicam ente 
sum aban un total de ocho años, ocho 
meses y seis días; que, en (su consecuen
cia. con fecha 5 de febrero último, se 
remitió a la Dirección G eneral de la 
Deuda y Clases Pasivas la documentación 
referente al expediente de jubilación del 
señor Vinagre .Torres a los efectos que 
en su día procedieran ;

Que en 12 de abril del año en curso, 
don Francisco Vinagre elevó la instan
cia motivo de este expediente, alegan
do que. adem ás de les servicios que ha 
prestado al Estado en este Ministerio, 
tiene acreditados tres años más por Ser
vicios m ilitares, según justificante ad
junto, v, en su virtud, solicitó se le ins
truyese expediente • de capacidad  teda 
vez que en total sum an jn ás  de diez años 
de servicios que para tal fin exigen como 
mínimo las disposiciones vigentes, a cuyo 
efecto acom pañaba tam bién los oportu
nos informes médicos y de su inm ediato 
superior jerárquico : qué solicitado de la 
expresada Dirección G eneral informe so
bre la posibilidad de, acumulación de los 
tres años de servicios m ilitares a los 
prestados en este D epartam ento por el 
mencionado funcionario, ha sido evacua
do el m;smo, una vez emitido dict.apien 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, eñ el sentido de que don Francis
co Vinagre Torres, al momento de cum
plir la edad reglam entaria de jubilación, 
reúne once años, ocho meses v. seis días 
de servicios abonables en clasificación 
pasiva;

Considerando : Que evidenciado que el 
señor Vinagre Torres al mómento de 
cumplir la ,edad  reglam entaria de jubila
ción reúne más de diez años de servicios 
al Estado y menos dp veinte, así como 

. tam bién las 'condiciones físicas e in te
lectuales necesarias para cpntinuar ep el 
desempeño de su cargo, es indudable que 
le es de aplicación lo dispuesto en el 
articulo 88 del Reglam ento de Funcio
narios de 7 de septiem bre de 1918 en 
relación con .las Leyes de 27 de diciem
bre de 1934 y 24 de junio de 1941;

Vistas las disposiciones citadas- y de
más de aplicación, lo informado por la 
Dirección G eneral de la Deuda y Ciase^

Pasivas, asi como la propuesta form ula
da por la ' Sección de Personal y Oficia
lía Mayor.

Este Mmisterio ha tenido a bien decla
rar la capacidad de don Francisco Vina
gre Tqpres para continuar en el desem
peño de su cargo de Auxiliar de Primera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Trabajo, 
en las condiciones previstas en las dis
posiciones vigentes, teniendo efectividad 
esta declaración hasta el día 18 de abril 
de 1950. en que habrá de instruirse nue
vo expediente de capacidad, y , debiéndo
se hacer constar la • presente resolución 
en el titulo adm inistrativo por el que se 
acredita al interesado en la categoría 
expresada.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de o c t u b r e  de 1949.—* 

P. D.. Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento. .

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Instituto Nacional de Estadística

(Tribunal de oposiciones al Cuerpo de Es
tadísticos Técnicos)

Relación de los aspirantes pendientes de
admisión por las causas que respec
tivamente se indican.
Alonso Nuñez, A nton io—Le falta legi

tim ar y legalizar por Notario la partida 
de nacim iento y reintegro de documentos.

Alonso Rodríguez, Juan  José.—Le falta 
partida de nacim iento, certificado de bue
na conducta, certificado médico, recibo 
de -derechos de examen y dos fotografías.

Arias M artínez, José Luis. -Le falta el 
recibo de derechos de examen y reintegro 
de documentos.

C arantoña Dubert, Francisco.—Le falta 
las firmas en la instancia y declaración 
ju rada y reintegro de documentos.

Carrasco Hernández, Olegario.—Le fal
ta  partida de nacim iento y reintegro de 
documentos

Castellanos Llórente, Francisco.—Le fal
ta legalizar partida de nacim iento.

Diez Alvarez, Inocencio.—Le falta  el tí
tulo y reintegro de documentos.

Fernández Rodríguez, Alfonso.—Le fal
ta  legalizar partida de nacim iento, una 
fotografía y reintegro de documentos.

Frutos Jiménez, "Pedro de.—Le falta el 
recibo de derechos de examen y reintegro 
de documentos.

G arcía Argar.za, Rodrigo.—Le falta  el 
recibo de derechos de examen y reinte
gro de documentos.

G arcía  Jiménez, F em ando .—Le falta  
las firmas en la instancia y declaración 
jurada.

Gil Fernández, Tom ás.—Le falta  legi
tim ar partida de nacim iento y reintegro 
de documentos.

González Cañeque, Luis.—Le fa lta  le
galizar partida de nacim iento.

Gordo Sánchez. Marcelino.—Le falta 
legalizar partida de nacim iento y reinte
gre de documentos.

H erar Caballero. Félix.—Le fa lta  certi- 
’.ficado de buena conducta de la Alcaldía.

Lloréns Roselló. José —Le fa lta  el títu
lo v reintegro de documentos.

M edina Peinado, Luis.—Le fa lta  toda 
la documentación.

O laran Abaunza, Antonio.—Le fa lta  dos 
fotografías y reintegro de documentos.

Redón G utirrez, M anuel.—Le fa lta  cer
tificado de buena conducta.

Remón Corral. José.—Le fa lta  partida 
; de nacim iento, título, certificado de Pe-
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nales, declaración jurada, certificado de  
buena conducta, certificado médico y dos 
fotografías.

Reyero Morán, Lorenzo.—Le falta el tí- I 
rulo. j

Reyero Morán, Teodulio.—Le falta dos 
fotografías.

Rodríguez Acitores, Angel. — Le falta  
una fotografía y reintegro de docurhen- 
tos.

Rodríguez de Arellano Naval. José.—Le 
falta certificado médico y reintegro de 
documentos.

Rodríguez Luna, Antonio.—Le falta cer
tificado médico, certificado de buena con
ducta y reintegro de documentos.

Rodríguez Núñez, Eugenio.—Le falta 
dos fotografías y reintegro de documen
tos

Romero-Arbex, Alfredo.—Le falta toda 
la documentación.

Sánchez Muñoz, Félix-Eduardo.—Le fal
ta partida de nacimiento, título, certifi
cado de Penales, certificado de buena 
conducta, certificado médico y dos foto
grafías.

Sanjuán Serna, Artemio-Santiago.—Le 
falta dos fotografías y reintegro de do
cumentos.

Susanna Herrra, Eduardo.—Le falta to-
• da la documentación.

Vega Sánchez-Rubio, .Antonio de la,— 
Le falta certificado de buena conducta y 
reintegro de documentos.

 R e l a c i ó n  d e  a s p i r a n t e s  q u e  l e s  f a l t a  s o

l a m e n t e  EL REINTEGRO DE DOCUMENTOS

Alcaide Cebrián, José Eugenio; Arco y 
dei Arco, José Antonio del; Balsera dél 
Pino, Luis; Bellod Bellod, Veremundo; 
Cardiel Martín, Antonio; Carrillo Alon
so. Julio; Castellanos Villasante, Grego
rio. Cebrián Valero, Antonio; Celis Diez, 
Pedro; Chasco Lafuente, Pedro; Clemen
te Lillo, José Luis; Curt Martínez, Fran
cisco; Espinar García, Fernando; Ginard 
Ferrer, Juan; Iñigo Serrano-Sánchez, Jo
sé; Juan Fernández, Alvaro de Marroig 
Llambias, Bartolomé; Martínez Belmon- 
te, Luis; Martin-Nieto Mora, Eustasio; 
Mateos Pañero, Pedro; Montes Concha, 
Juan Ramón; Morán Luengo, Juan Lo
renzo; Muías Crespo. Francisco; Pascual 
González, Angel Miguel; Redondo Gar
cía. Angel; Rodríguez Díaz, Manuel; Royo 
Virgos. Francisco; Sastre Herrero, Rai
mundo; Solís Llórente, Ramón.

Los aspirantes mencionados podrán pre
sentar los documentos reseñados o .com 
pletar el requisito legal que les falte en 
ci plazo de diez días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de esta lista en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, quedando advertidos de 
que los que dejen de completar la docu
mentación, quedarán excluidos de la opo
sición.

Madrid, 12 de noviembre de 1949.—El 
Vocal-Secretario, Juan José Ruiz Rubio. 
Visto bueno, el Presidente, Emilio Gimé
nez Arribas.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada por 
doña  M aría  C ristina  S agarriga  y  
Becerra la convalidación de la sucesión 
en el título de Barón de Povadilla. 
Habiéndose padecido error en el edicto 

publicado eJ día 10 de mar2o del año en 
curso, a continuación, se inserta debida
mente rectificad d.

Doña María Cristina Sagarriga y Be
cerra, debidamente asistida por su espo
so, por conducto de la Diputación de la 
Grandeza de España, ha solicitado la 
convalidación de la sucesión en el título 
de Barón de la Pobadilla, qüe le trans- 
mitió la Diputación de la Grandeza, por 

f fallecimiento de su padre, don Vicente de

Sagarriga y Martínez de Pisón, y en  
cumplim ento de lo dispuesto en la se
gunda disposición transitoria d e l, Decre
to de 4 de junio de 1948, se señala el; 
plazo de noventa días, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se
co ns deren con, derecho al referido título.

Madrid, 16 de noviembre de 1949.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por doña 
María del Carmen Enriquez de Luna y 
del Mazo la convalidación de la sucesión 
en el título de Conde de Miravalle.
Habiéndose padecido error en el edicto 

publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 19 de enero último, a con
tinuación se 'in serta  debidamente rectifi
cado^

Don José Ruiz Pulido, en nombre y re
presentación de su esposa doña Maña del 
Carmen Enriquezr de Luna y del Mazo, 
ha solicitado la convalidación de la su
cesión en el título de Conde de Mirava
lle, que le transmit o la Diputación de | 

‘la Grandeza por fallecimiento de doña 
Teresa Jesús Serrano y Gavarre, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la segun
da disposición transitoria del Decreto de 
4 de jun:o de 1948, se señala el plazo' 
d<̂  noventa dias, a partir de la publica-, 
ción de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se con
sideren con. derecho a l referido título.

Madrid, Í6 de noviembre de 1949.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra  de «Etica general y Etica es
pecial y Sociología» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Murcia. 

Se halla vacante en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
Murcia la cátedra de «Etica general y 
Etica especial y Sociología», oue ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de es
ta fecha. r

Pueden ootar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina igual o análoga legalmente a la 
vacante. -

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos esta
blece la Ley de 29 'de julio, de 1943 y, 
en cuanto no esté derogado por aquélla, 
el Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los asoirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la. expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
t acompañadas de las hojas de servicios, a 

este Ministerio%por conducto y con infor- 
• me oel Jefe del Centro donde sirven, 

en su caso, precisamente dentro del pla
zo improrrogable de veinte días, con in
clusión de los festivos, a contar desde 
el siguiente,al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1?31, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del titulo profesional ae Cate
drático, o del certificado de haber recla-

 mado su expedición y abonado su im- 
 porte.

Este . anuncio se publicará en el «B o  
! letín Oficial» de las provincias y, por 

medio de edictos, en todos los estable
cimientos públicos . de enseñanza de la  
nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas . dispongan que 
así se verifique, aésde luego, sin más 
que este aviso.

Madrid, 28 de octubre de 1949.—El Di* 
rector- general, Cayetano Alcázar. '

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Autorizando el funcionamiento de las 
Clases de Iniciación Profesional en los 
Grupos que se detallan, nombrando 
a los  Profesores que se citan para su 
desempeño.

De conformidad con lo dispuesto en la  
Orden fecha primero de julio último 
(«Boletín Oficial del Ministerio»' del día 

1 181, dictada en cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Orden ministerial ;de 20 
de junio anterior, en virtud de la cual 
fue distribuido el crédito de 500.000 pe
setas destinado al servicio de Iniciación 
Profesional figurado en el capítulo terce-, 
ro, artículo cuarto, grupo quinto, concep
to segundo y subconcepto noveno, del vi
gente presupuesto de gastos de esté De
partamento, y vistas las solicitudes que 
debidamente justificadas e informadas 
han sido elevadas a este Ministerio sobre 
autorización para el establecimiento de 
clases de Iniciación Profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Que se consideren autorizadas las 

clases de Iniciación Profesional qüe se 
detallan, así como el nombramiento del 
correspondiente Profesorado que para las 
mismas se indica, en los siguientes Gru
pos escolares: N

2.° La dotación de las expresadas cla
ses será la de 2.500 pesetas, y su dura
ción, de una hora diaria, según dispone 
la referida Orden de primero de julio 
ultimo, y deoenderá de los Directores de 
los Grupos donde las mismas se estable-

j cen cuanto se ' refiere a su organización,
I funcionamiento, nruebas y expedición dé 
! diplomas, debiéndose tener en cuenta <jue,
| asimismo, dependerá de dichas' direccio

nes la organización y funcionamiento de 
! cualouierA clase de carácter especial auto

rizada o Aque se autorice en los Grupos 
escolares Los exámenes se realizarán 
anualmente, ante un Tribunal formado 
ñor el Profesor o Profesora especial, un 
Maestro o Maestra <?el Gruño, presidido 
por el Director del Centro. Los diplomas 
serán firmados por el Profesor o Profe
sora esnecial, con el visto bueno del Di
rector, y

3.̂ *. En el plazo de ocho días a partir 
de la publicación de esta Orden, los Di
rectores de los Grupos escolares envia
rán a esta Dirección General de Ense
ñanza Primaria (Delegación de Iniciación 
Profesional) copia de la diligencia de la 
posesión de los Profesores designados pa
ra las clases que se autorizan, a jos efec
tos de su inclusión en las nóminas co
rrespondientes. Igualmente, y en el mis
mo plazo,, remitirán nota detallaba del 
material que precisen necesario para el 
normal funcionamiento,<ude las citadas 
clases el cual' les será facilitado por esta 
Dirección General.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dms guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1949.—El Di

rector general, R. de Toledo.
Señores Inspectores Jefes de Enseñanza 

Primaria y Directores de Grupos esco
lares. .<
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G R U P O  C L A S E  P R O F E S O R A D O

G raduada n iñas aneja  Escuela M agisterio ...................;...

G raduada n iñas aneja  Escuela M agisterio .....................G rad uada niños aneja  Escuela ^vlagisterio ............ , ..........

-G raduada niños an ela  Escuela M agisterio .................... .G rad uada niños «Ramón Llull» ........ . ..................................G raduada n iñas «Ramón Llull» ............................................G raduada n iñas «Collazo Gil» ...............................................

G rad uada niños an e ja  Escuela' M agisterio ....................

G rupo escolar M inas de Almadén '................................... .

G rad u ada  n iñas an e ja  Escdela M agisterio ............. ..........

G rad uada niños an e ja  Escuela M agisterio .......................

G raduada n iñas «Padre Poveda» ...........................................G rad uada n iñas «Calvo Sotelo» .................... .......................G raduada niños «Calvo Sotelo» ..........................................G rad uada n iñas «Ramiro de M ae2tu» ................................G rad uada n iñas «Menendez v Pelayo» ................................G rad uada niños «Menéndez y Pelayo» ...............................G raduada niñas «José Echegaray» .......................G rad uada n iñas «Víctor P r a d e r a » ...........................G raduada n iñas «General Mola» .......................................G raduada niños «General Mola» . . .G raduada n iñas «Vázquez de Mella» .........  #G rad u ad a  niños «Vázquez de Mella» . . . .G rad u ad a n iñas «G eneral Sanjurjo»G rad uada n iñas «Nuestra Señora de la AÜnúdena» G raduada n iñas «Fernández M oratin» .G rad uada niñas «Andrés M anjpn»G raduada niñas «Jardines de la Infancia» ..G rad uada niñas «Marcelo Uuera» .G rad uada n iñas «Zum alacárregui»G raduada n iñas «Concepción Arenal»G rad uada niños «Concepción Arenal»G raduada niños «Joaquín Costa»G rad u ad a  niños «Claudio Moyano»G raduada niños «Amador de los Ríos»G raduada niños «Pardo Bazán» . .G raduada n iñas «Pardo Bazán»G raduada ñiños «Dc|ioso Cortés» .....................i ..................G rad u ad a  niños «G arcía M orato» ............... .........................

G rad uada niños «Baquero» ......................G raduada niños «G arcía A lix » .......................... .

G raduada n iñas an e ja  Escuela M agisterio ...................G rad u ada  niños aneja  Escuela M ágisterio ........................

G raduada, n iñ as aneja  Escuela M agisterio . .. .. . ..... ..........G raduada’ niños an e ja  Escuela M agisterio ........ ...........

G rad uada n iñ as «Ram ón Pelayo» ....... ..............n*.,

G rad uada n iñas «Padre M anjón» ............................... . . ..G rad u ada  niños «Padre M anjón» ................... .....................G raduada n iñas «Calvo Sotelo» ............................... j ............G raduada n iños «Calvo Sotelo» ....... ..................................

G raduada n iñas aneja  Escuela M agisterio ........................G raduada niños aneja  Escuela M agisterio ........................G rad u ad a  G rupo «Cam panar-Ban Francisco Javier»

G raduada niños aneja  Escuela M agisterio ........................G raduada níñosi «Cristo Rey» .......................................G raduada n iñas «Cristo Rey» ................................ ...............G raduada niños «Cervantes» ............................. ......................

G rad uada niños «Gascón y M arín» ........................... .........G rad uada niños «San José de Caiasanz» ....................... .G rad u ada  n iñ as  «Rosa Aijo» .............. ..................................

A L A V A  
..] Corte y Confección ....................

A L I C A N T E
Corte v confección ....................... i Encuadernación .............................

B A R C E L O N A
C arpin tería  ....................................... T rabajos m anua:es ........................ Tejidos punto ...............................Confección te la r ................ ..........
B U R G O S

i E ncuadernación ...... ..................
CIUDAD REAL 

..l Dibujo industria l ...........................
C O R D O B A  

.. | Corte y Confección ...................
GUADALAJARA
\ E ncuadem ación .............................

M A D R I D
.. Tejidos de punto ............................. J u g u e te r ía '.......................................... Encuadem ación ............................... Repujado ............................................ Repujado ............................................ Encuadernación ............................... R epujado ............................................ Corte y Confección ...................... Juguetería .......................................... Dibujo ................................................ Tejidos de punto ............................. C arp in tería  ............................. 1... ... Corte y Confección ..................... Tejidos de punto  ............................ Tejidos de punto ............................. Tejidos de punto ............................. Repujado ........................................... Tejidos de punto ............................. Coi te y Confección ..................... R epujado .......... ^ ..........................Modelado ........................................... E lectricidad ....................................... Dibujo .......................................... Técnica m ercantil .......................... Encuadernación ...............:.............. Dibujo ................................................. Dibujo industria l ....... ../....... ........
.. ^arpinteric*, ..........^ .............. .......... ,

M U R C I A
..j M ecánica ............’.............................. J C arp in tería  .......................................

N A  V A R R A
..{E nseñanza  hogar .............. ..........l^/íecáníca ..........................................

O R E N S E
..{T ejid os de punto ...........................« C arp in tería  .....’...............................

SANTANDER 
. .i  Corte y Confección . ............. .......

S E V I L L A
.. Tejidos de punto  ........ .................... Electricidad ....................................... Tejidos de punto  ...........................C arp in tería  .....................................

V A L E N C I A
Juguetería  ........ ................................ C arp in te ría  .................................M ecánica ...... !........* .............. .........

VALLADOLID
.. M ecánica ............................................ M ecánica ...................................... .Tejidos de pun to  .........................E ncuadernación ..............................

Z A R A G O Z A
C arpin tería  ............... ....................C arpintería .................. Labores de pun to  .................. .

| D a Isabel Eusebio y Aria Camisión.

i Da Teresa Pérez Avila.1 D. José López Fernández.

i.D. Rogelio Delgado Mesa, i D. Antonio Cieofé Aguilué.| Da M argarita Cortadellas Baltasar.| D a P ilar Calvo Aniesa.

i D. José M.3 López Cache.
i

\ D. Escolástico González Izquierdo. 

iDA C arm en Am ador López.

1 D. Gregorio Yagüe Canalejas.

D.;* M aría Oria Puente.D a Felicia Alonso López Montero.D. . C. Angel Rico García.D a Isabel Díaz de Alba.D.a Francisca Alarcón Brunetón,D. José G arcía Rivera.DA Pilar Va Zaidívar.D.a Soledad AstuIIido Pérez.D a R afaela Sanz Villanikva.D Aurelio Aparicio Arenillas.. D 3 Luisa Lí.-:0 de Moya, i 1  Juan  García García. * D a Evarista Vázquez.D ft Nicolasa Lónez Santano.Da Isabei ¡Vlora López.D a Encarnación Ortega Sánchez. . D a Araceli Crespo de la Fuente.DA Arr-ortro Liuiar.Carm en M ercader Moese.Da Andrea Diez Sáez D José M aría Palm a.D Máximo Villa Miguel.D R icardo Zarzuelo Aniaga.D Carlos Rey Aparicio.D R estitoto A lejano Fonseca.D a M ana del Carm en Monje Lozano. D. Emiiio Hernández Rodríguez.D. Dionisio González M artínez.

| D. Ju lián  Pernuy Guillén.» D. Basilio Sáez Toral.

[ Da Ferm ina Zulátegui.‘ D. Luis G arcía Barace.

] D a Im eida Valdivieso Rebolledo.1 Da Francisca Rodríguez Rodríguez.

1 D a P e tra  Aparicio Fernández..

D a A m paro"Jim ez López.D. Jerónim o Arroyo Pérez.D a Concepción Tból León.D. Francisco Fernández Alvares.

i D a M aría Josefa Ram ón Flores.D. Vicente G arcía  Lleacer.* D. José M artínez Cañizares.

D. R afael Lónez Sánchez.D. Fidel Lozano.D a Ana M artínez de la Huerga. '  D. Gonzalo Y unquera Lucas.

] Q. M ariano M arín Serrano.D. José Cueva Esteban, r  DA S ofía Jnñénez Gonzalo.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)
Adjudicando a «Boetticher y Navarro, So

ciedad Anónima»  el concurso de pro
yectos, suministro y montaje de toma 
para la presa de embalse del pantano 
de Borbollón.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente el concurso de proyectos, 
suministro y montaje de toma para la 
presa de embalse del pantano de Borbo
llón a «Boetticher y Navarro, S. A.», que 
se compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 351.286,66 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 419.920 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones estable
cidas en ios pliegos que rigen para esta 
contrata.

De orden comunicada per el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos* años.
Madrid, 10 de noviembre de 1949.—El 

Director general, Francisco Gareíá de 
Sola.
Si\ Ordenador Central de .Pagos,

Dirección Genera] de Puertos y 
Señales Marítimas

Anunciando la subasta de las obras de 
<Dos espigones de escollera»  en el puer
to de Sitges.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de* 15 de noviembre de 1949, esta Direc
ción General ha señalado el dia' 29 del 
próximo' mes de diciembre, a las once 
horas, para la adjudicación, en pública 
subasta, de4 las obras de «Dos espigones 
de escollera» en el puerto de Sitges, pro
vincia de Barcelona, cuyo presupuesto as- * 
eienae a la cantidad de dos millones,vein
ticuatro mil novecientas noventa y tres 
pesetas con cuarenta y seis céntimos 
(2.024.993,46.).

La licitación se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 
1886, Real Orden de 30 de octubre de 
1907, Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, ae 1 de ju
lio de 1911 y demás dsposícíones vigen
tes, hallándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el. pre.sunuesto, con
diciones y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio y en el Grupo de Puer
tos de Barcelona-Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio ae 
Obr&s Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha hasta ¡ 
las trece horas del día 22 de diciembre ! 
próximo y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Barcelona, en los mUmos días 
y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenaerán en papel sellado de sexta cla
se (4.70 pesetas), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a 
esta contrata. '

A la vez, pero por separado y a la vis

ta, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido, del modo que previene 
la referida Instrucción, la garantía que 
se requiere para tomar parte en la lici
tación, por un importe de treinta v cin
co mil trescientas setenta y cuatro pe
setas noventa céntimos <35.374,90), can
tidad que ha de consignarse en metálico 
o en efectos de la D&ida Pública al tipo 
que les está asignado por las vigentes dis
posiciones, acompañando al resguardo, en 
el último caso, la póliza de adquisición 

j de los valores.
I A cada proposición se .acompañarán,
! debidamente legalizados, cuando proceda: 
j 1.° Cédula personal o documento ae

identidad del licitador.
| 2.° Documentos que acrediten la per-
¡ sonalidad del mismo, si actúa en nombre 

de otro.
3.° Tratándose ‘ de Empresas, Compa

ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidaaes que 
determina el R<&1 Decreto de 24 de di
ciembre (ie 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para ac
tuar en nombre de aquélla, debiendo es
tar legitimadas las firmas de las certifi
caciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificaao de legalidad 
de la documentación que presente refe-, 
rente a su personalidad, expedida,' bien* 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na
ción 'en Españai N

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociaies y 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación ae esta" 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará ern el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, - la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 16 de noviembre de 1949.—-El 
Director general,. Luís M. ae Vidales.

M o d e l o  de p r o p o s ic ió n

Don  ........ vecino de ..........  provin
cia de ......... . según cédula personal nú
mero ..... . clase .....   tarifa    con..re
sidencia en ......... ,..provincia..de  .
calle d e    número   enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ...... de ......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen oara la adjudicación en pública 
subasta * de las obras de «Dos espigones 
de escollera» en el puerto de Sitges, pro
vincia de Barcelona, se compromete a*¡ 
tomaT a su~ cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de ......... (Aquí la proposición que
se haga admitiendo o mejorando, lisa y 
llanamente, el tipo fijado. Se advierte, 
además, que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 

¡ letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución Ge las obras; asi 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.) '

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
legalmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
2.149—A. G.

Anunciando la subasta de las obras de
<terminación de la primera etapa del 

 puerto de San Sebastián de la Gomera».

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 15 de noviembre de 1949, esta Direc
ción General ha señalado el aía 29 del 
próximo mes de diciembre, a las once 
horas, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Terminación de 
la primera etapa del puerto de San Se
bastián de la Gomera», provincia de San
ta Cniz de Tenerife, cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de veintiséis millo
nes cuatrocientas setenta mil doscientas 
ochenta y tres pesetas con cincuenta y 
nueve céntimos (26.470.283,59).

La licitación se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas d e l Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de septiem
bre de 1886, Real Orden de 30 de octu
bre de 1907, Ley de Aaministración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, de 
1 de‘ julio de 1911, y demás disposiciones 
vigentes, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio y en el Grupo de Puer
tos de Santa Cruz ae la Palma.

Se admitirán- proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha has
ta las trece horas del día 20 de diciem
bre próximo, y en la Jefatura de Obras« 
Públicas de Santa Cruz de Tenerife, en 
los mismos días y hora ae las doce.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en pápel sellado de sexta cla
se (4,70 pesetas), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez, pero por separado y & la 
vista, deberá presentarse con cada plie
go el oportuno resguardo justificativo de 
líaber constituido, ael modo que previene 
la referida Instrucción, la garantía que 
se requere para tomar parte en la lici
tación. por un importe de doscientas do
ce' mil trescientas cincuenta y • una pe
setas con c u a r e n t a  y un c é n t i m o s  
(212.351,41), cantidad que ha de consig
narse en metálico o en efectos de la Deu
da Pública al tipo que les está asignado 
por las vigentes disposiciones, acompa
ñando al resguardo, en el último caso, 
la póliza de adquisición de los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debiaamente legalizados, c u a n d o  pro
ceda:

1.° Cédula personal o documento • de 
identidad del licitado)?.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, aaemás de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928. documentos que justifi
quen .su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para ac
tuar en nombre de aquélla, debiendo es
tar legitimadas las firmas de las certi- 
ficaciónes correspondientes.

Si concurre alguna entiaad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación España.

4.°' Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utiiidaaes

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económica*, como necesarios
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para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o  más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana du
rante el término, de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo,, subsis
tiese. la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

Madrid, 16 de noviembre de 1949.—El 
Director general, Luis M. de Vidales

M odelo de p r o p o s ic ió n

Don .......... , vecino de .......... provincia
de .......... según cédula personal número
  clase ....... , tarifa    con residen
cia en .......... . provincia de    calle
de ...*...... . número ...... , e n t e r a d o  ael
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ......  de.........
y 'de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Terminación de 
la primera etapa del puerto de San Se
bastián dé la Gomera», provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, se compromete 
a 'tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas,. con estricta sujeción a los ex- 
pi-esaoos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .......... 'Aquí la proposición
que se haga, admitiendo o mejorando, 
lisa y llanamente, el' tipo fijado. Se ad
vierte, además, que será desechada toda 
proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros aereada oficio^y catego
ría empleados en las obras, jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

(Fecha y firma de l proponente.) 
r 2.150—;A. C.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión
Convocando concurso provisional para pro

veer vacantes de Facultativos Espe
cialistas del Seguro Obligatorio de En
fermedad  existentes en las provincias 
de Navarra, Lugo, Baleares, Burgos y 
Castellón.

De conformidad con lo dispué'.to en la 
Orden del Ministerio de Traba jo de 28 
de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de m ayo, se convoca 
concurso para proveer provisionalmente 
T>.azas de Médicos Especialistas del Se
guro en las provincias de Navarra, Lugo, 
Baleares, Burgos y Castellón con aquellos 
facultativos que por su número en las 
escalas les corresponda.

El anuncio de las plazas y demás con
diciones deA concurso se insertarán en el 
«Eoletín. Oficial» respectivo de las pro
vincias señaladas, a partir del día de la 
inserción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

En los anuncios de referencia se ad
vierte que la resolución del concurso se 
publicará también en el «Boletín Oficial» 
de las provincias citadas, y que los in
teresados tendrán el derecho a recurrir

a que se refiere el artículo 119 del texto 
refundido de 19 de febrero de 1946.

Madrid, 15 de noviembre de *1949 -E l 
Director general, Camilo Menéndez To- 
losa.

Dirección General de Trabajo
Resolución por la que se establece la re

muneración de las mujeres de limpieza 
en el Reglamento Nacional de Trabajo 
en la Organización Médico-Colegial.

Habiéndose omitido el salario corres
pondiente a las mujeres de limpieza en 
'el Reglamento Nacional de Trabajo en 
La Organización Médico-Colegial, - apro
bado por Orden de 9 de agosto de 1948, 
dicho personal percibirá las remuneracio
nes siguientes:

Retribución base:
Por jornada completa, 300 pesetas al 

mes.
Por horas, i,75 pesetas a la hora.
Con independencia de dichas remunera

ciones base, el expresado personal disfru
tará del plus de carestía de vida y demás 
condiciones reglamentarias establecidas 
en las Ordenanzas del 9 de agosto de 1948.

Lo que participo a VV. SS. para cono
cimiento y efectos.

Dios guarde VV. SS. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1949.—El 

Director general de Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.
Sres. Delegados de Trabajo de toda Es

paña.

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando las subastas de las obras 

correspondientes a los proyectos de Ur
biés, Carbayín y Santiago de Arenas 
(Oviedo), que comprenden, respectiva
mente, 54, 220 y 240 viviendas protegi
das con destino a los mineros de la 
zona asturiana.

En; cumplimiento de lo acordado en 
Consejo de Ministros de 16 de enero de 
1948. y de acuerdo con el Decreto de 1 de 
mayo de 1944, se han redactado en se
gunda fase los proyectos de Urbiés, Car- 
bayín y Santiago de Arenas (Oviedo), que 
comprenden, respectivamente, 54. 220 y 
240 viviendas protegidas con destino a 
los mineros de la zona asturiana.

Por lo tanto, se hace saber que durante 
treinta días naturales, contados a partir 
de aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se admitirán en las oficinas del I. V. N., 
Marqués de Cubas. 21 (Madrid), y en la 
Delegación del mismo, en Oviedo, Gon
zález Besada, 1, durante las horas hábi
les de oficina, proposiciones para optar a 
las subastas de las obras que*al principio 
se reseñan., cuyos presupuestos de con
trata ascienden a 2 536 162,12 pesetas (dos 
millones quinientas treinta y seis mil 
ciento sesenta y dos pesetas con doce 
céntimos). 8.977.506,49 (ocho millones no
vecientas setenta y siete mil quinientas 
seis pesetas con cuarenta y nueve cénti
mos) y 8.449.970,74 (ocho millones cua
trocientas cuarenta y nueve mil novecien
tas setenta- pesetas con setenta y cuatro 
céntimos>, respectivamente, debiendo que
dar terminadas las obras en un plazo de 
veinte, veintiocho y treinta meses, res
pectivamente, a partir del día de su co
mienzo, y siendo las fianzas provisionales 
para poder • concurrir a las subastas de

43.042,43 (cuarenta y tres mil cuarenta y 
dos pesetas con cuarenta y tres céntimos), 
119.775,06 (ciento diecinueve mil setecien
tas setenta y cinco pesetas con seis cén
timos) y 114.499,70 (ciento catorce mil cua
trocientas noventa y nueve pesetas con 
setenta céntimos), respectivamente, que 
se depositarán, en la Delegación de Ha
cienda, sucursal de la Caja General de 
Depósitos a disposición del Instituto Na
cional de la Vivienda, en metálico o en 
valores del Estado. •

Los proyectos completos estarán de ma
nifiesto en Madrid, en las oficinas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda. Marques 
de Cubas, 21, y en Oviedo, en González 
Besada. 1, en los días hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados lacrados y rubricados: uno con
teniendo las referencias técnicas y econó
micas, cédula personal y resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, y 
el otro, conteniendo la proposición eco
nómica.

La apertura de los sobres se verificará 
a los cuatro días siguientes de quedar 
cerrado el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los licitadores re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario,, de los sobres restan
tes, adjudicándose ías obras a las propo
siciones más bajas De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a los 
licitadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente los que se refie
ran a la proposición declarada más ven
tajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el re
mate. elevará la fianza provisional a . de
finitiva, que deberá quedar depositada 
dentro de los quince dias siguientes al 
de la adjudicación, en la ya citada cuen
ta, perdiendo, en otro caso, la fianza pro
visional y caducando la concesión. En los 
quince días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para formularse 
el contrato, incurriendo, en caso de no. 
hacerlo, en la pérdida tQtal de la fianza 
definitiva depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación d* remuneraciones mí
nimas en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 (Gaceta del 7. Una vez que 
le sea adjudicada la obra, presentará el 
Contrato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) de) mismo Decreto-ley.

Las Empresas. Comoañías o Sociedades 
prooonent.es están obligadas al cumpli
miento del Rea: Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 (Gaceta del 29) y disposicio- 
ns posteriores, oresentando las certifica
ciones con la firma debidamente legali
zada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en :a? certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto esoecialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones del artículo 15 
del Reglamento de Contratación de Obras 
v Servicios Municipales, de 2 de julio 
de 1923.

La contrata de estas obras gozará de 
todos los beneficios concedidos *pcn’ la Ley 
de 19 de abril dé 1939, de los que se es
pecifican. en el Degreto de 1 de mayo 
de 1944- 1

Madrid, 11 de noviembre 1949.—El Di« 
rector general, Federico Mayo.
- 2.163t—A. C. }


